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LA PROVINCIA DE MADRIO 
Depósito Legal. M. г1958 
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ADVERTENCIA IMPORTANTE ' 
inmediatamente, que los señores Alcaldes y SeoretaV 
riós reciban este BOLETÍN, dispondrán que se dejé un 1 ' 
rejemplaf en el sitió de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

• ADMINISTRACIÓN y TALLERES: 
•Calle cjel Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios) .—Teléfonos: Administración, 56262.1. Talle
ares, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos'y media de la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid, — Trimestre, 6 0 pesetas; semestre,. 1410, 
y un año, 240. ' " , . ' ^ 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas; semes

•tre, 1 5 0 , y un año, 300, 
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra

ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 
número. 46 (Hospital de San Juan de Dios) . Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del. importe por giro postal.. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anunclfA 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 

\ 'timbre. ' . 

Número corriente: 1,50 pesetas ' 
JJ/ v Número atrasado: 2,00 peseta* 

GOBIERNO С Щ 
Secretaria genera^—Sección 1.

a 

• . C I R C U L A R E S 

"A los se^pres Alcaldes de esta provincia 
A la escuela primariacorresponde rea

lizar una obra formativa de contenido 
y actuaciones sociales, tanto sobre el es
píritu infantil como en el medio que le 
rodea. Para lograrlo de forma eficaz y 
duradera se crearon instituciones a las ; 

qué esa Corporación municipal debe 
prestar extraordinaria^!atención,, .prote
giendo su desarrollo en todo instante, 
sin rehuir su apoyo y colaboración deci
dida y permanente. Estas instituciones 
*on las Mutualidades y Cotos .escolares 
de previsión. ' 

Como (Alcalde Presidente de ese Ayun
tamiento, lé recuerdo la obligación de 
atender con.e l mayor celo al desarrollo 
de las Mutualidades y Cotos/escolares, 
tantp por tratarse de un instrumentó efi
caz para que la escuela primaria se vincu
le a su medio social y cumpla los fines, 
qué le corresponden 4 como por ser obli
gatoria la primera de estas instituciones, 
según _él artículo 46 de l a , ley de Edu
cación. Primaria. 

Lá legislación vigente, por obra parte, 
ha cuidado mucho en varias disposicio
nes de que los Ayuntamientos no olviden 
la necesidad de cumplir sus , obligacio' 
nes ед este importante aspecto educa
tivo yque indico a continuación: 

Ley dé ,Bases, de Régimen Local.—•., 
Tituló IV . — Capítulo I.—:Competencia 
de Municipios.—Articuló 10.1, apartado 
g).;—Atenciones de índole social, espe

cialmente mediante la creación de Mu
tualidades escolares y Cotos de Previ
sión. ' . 

En concordancia con lo anterior, de
bemos citar el Decreto del Ministerio de 
la Gobernación d e 27 de mayo de 1955, 

;.,por el que se aprueba 'el Reglamento de 
bienes de las entidades locales. Su ar
ticuló 90 establece quelos bienes comu
nales podrán, destinarse a Cotos encola
res y Cotos vecinales. . ' " ' < : 

El • Ministerio de la, Gobernación, a 
través d é l a Dirección General dé Admi
nistración Local, en la Orden de 4 de 
febrero de 1954, recuerda lo que prescri
be él articulo 46 de la ley de Educación 

•de 17 de julio de 1945, que dispone el 
'carácter obligatorio de la Mutualidad,' y 
señala el Coto de Previsión como insti
tución adecuada para la formación so
• cial y previsora de los alumnos, de modo 

que eduquen', sólo, su inteligencia, 
sino su, actividad, por lo cual encarece, 
a todas las Corporaciones locales de todo 
rango el que ' faciliten la • fundación de 
ios Cotos escolares, , ya permitiéndoles 
¿hacers.uyos.ílós 

celas que les cedan y consignando sub
venciones a su favor,, cediendo, además, 
a estos Cotos, las cantidades que con 
Carácter preceptivo vienen obligados 'a* 
dedicar.en sus presupuestos anualmente' 
a la Fiesta del Árbol, según el Real De
creto de 1915 y Real Orden dé 29 de 
abril de 1924. 

El Patrimonio Forestal del Estado 
debe repoblar gratuitamente las parceláis 
que los Ayuntamientos cedan para cons
tituir Cqtos forestales, según la Ley de 
7 de abril de 1952 y disposiciones pos
teriores. . "' . • ., . . ; 

Los Cotos escolares de previsión pue
den, revestir, además de los forestales, ; 

diversas formas: apícolas, avícolas, 
agrícolas, de labores, industriales, de 
floricultura....... pero no pueden funcio
nar si no existe la Mutualidad' que fo. 
menta el ahorro y la previsión. 

En consecuencia, 'para cumplir, l o q u é ' 
ordena la L e y en relación con estas ins
tituciones, y para que no se malogre la 
obra.qUe da exéelentisima Diputación de 
esta provincia ha (realizado, repoblando y 
cerrando a su costa los terrenos dedica, 
dos a Coto forestal en muchos términos 
municipales, es necesario que esa Cor • 
poración no deje de prestar, a ésta obra 
ja máxima atención, cuidando,de que el 
cerramiento no .se deteriore, que repa
ren desperfectos y¡ sobre todo, propor
cionando medios ja la Escuela. para que , . 
en modo alguno, los Cotos implantados 
'desapareaban, facilitándole,, además, re
cursos materiales^para que realicen obras 
de saneamiento, riego, desaparición de 
maleza y obras precisas, a fin de que él 
arbolado se cuide v prospere, evitando 
el triste espectáculo de que. un terreno 
que ,se cede a la Escuela pa<ra desper
tar en los alumnos el amor al árbol y. 
el embellecimiento' del paisaje y para pro
porcionar a. la misma Escuela, recursos 
que cooperen a la obra de la enseñan
za, se malogre por falta de auxilios de 
quienes deben velar por los,intereses ló
cales. Él veranó és época especialmente 

, peligrosa para,los cotos. Por eso, es ne
cesario cuidarlos en la época de vaca
ciones. ^ . 

Tenga en cuenta que la Escuela es ci
fra y compendio de IQS intereses, mate
riales y espirituales del pueblo, y lo. que 
se haga én beneficio de la misma es en 
beneficio dé ; todo el vecindario. 

Me informará' del. estado del Coto, si 
lo hubiere, y de acuerdo con. los seño
res' Maestros, atienda las necesidades del; 
mismo y concrete y detalle el apoyo que 
se "dispone a prestarle ese Ayuntamiento. 

Madrid, 24. de junio de 1959.—El Go

bernador Civil, Jesús Aramburu Ciarán. 
•:..;.'Y (G.c . J 2 .580) 

caza la finca denominada «Suerte de 
la Adriana», propiedad dé doña Adria
na Camargo Gutiérrez, sita en el tér
mino municipal de Robledo de Chávela, 
dé una extensión superficial d e 35 hectá
reas, {cuyos linderos, son: Norte , here
deros dé Matilde y Consuelo Bernaldo de 
Quirós ; Sur, herederos d e Cayetano 
Saiiz y Emilio Herranz ; Éste, vedado d e 
«La Povedilla», y Oeste, ' Éiíúlio He
rranz.

Lo que se hace "público en esté perió
dico 'oficial, en cumplimiento de lo pre
venido en él artículp 10 del Reglamento 
d e Caza de 3 de julio de 1993. 1 

Madrid, 22 ds. junio de 1959.rrEl,Go
bernador Civil, Jesús Aramburu Glarán. 

: .. ... (G. C—2.568) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría .geiféral .—Sección de Fome№

to.—Negociado dé Urbanización 

D E V O L U C I Ó N D E FIANZA' 
En cumplimiento' de lo dispuestq en. 

el artículo S& del Reglamento de Con
tratación' de las Corporaciones Lócales 
.de 9 de enero de 1953, se hace público 
que durante, el .plazo de quince días* 
contados a partir de la fecha de inser
ción de. este anuncio, pueden formularse 
reclamaciones, por quienes crean lener al
gún derecho exigible en relación con el 
contrato de reparación del' estanque 
grancfe de los jardines del Palacio Na
cional, suscrito cotí «Corsan, Empresa 
Constructora, S. A.»,en virtud de acuer
do adoptado en sesión, de 28 de enero 
de 1955, en lá que se aprobó la corres
pondiente adjudicación. , 

'Madrid, 12 de junio de 1959.—díl Se
cretar io 'general , J|uañ José Fernández
Villa y Dorbe. 

(A.—14.111). 

Én virtud de expedienté instruido al 
efecto en esté Gobierno Givily con fecha 
i dé «hor' há sido »<decíairádo; vedado''vde 

MINISTERIO DEL. EJERCITO 

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

A N U N C I O 
El excelentísimo señor •» Ministro del 

'Ejérci to (Dirección General d e ' Servi
cios) ha dispuesto se célebre una SU
BASTA para 'la adquisición de artículos 
para la CAMA D E T R O P A , Y BANDE
RAS N A C I O N A L E S ; correspondientes 

' a i Servicio de Acuartelamiento. / 
Será objeto de adquisición lo sir 

guíente: • . • ..', '. 
i.° 79Í090 mantas para tropa, al pre

cio, límite de 400 pesetasünídadi. 
2° roq.ooo sábanas para trópaj a,l 

preció límite de 115 pesetas unidad. 

3° 65.000 fundas para tropa, al pre
cio limite de 29 pesetas unidad. 

4. 0 60.000 cabezales para t ropa, , al 
• precio límite de 53 pesetas unidad. 

5. 0 60.000 jergones para tropa, al 
\ precio límite de 240,pesetas unidad. 

6.°' 6.1 banderas del núm. 6, al pre, 
ció límite de 780 pesetas unidad. , 

7. 0 88 banderas del núm. 7, al pre
cio limite de 480 pesetas unidad. 

8.° 144 banderas del núm. 8, al pre
cio límite de 312 pesetas unidad. 

Esta SUBASTA se celebrará en Ma
drid, eñ el local de la Jjunta Central .de 
Adquisiciones y Enajén,aciqaesdej( Minis
terio del Ejército, .situado eñ. la aveni
da de la .Ciudad de y Bárcelona, núm. 36, 
a las diez horas, del día, 21 de julio de 
1959 / 

Durante media hora el 1 Tribunal admi
tirá cuantos pliegos se presenten, y por 
drá exigir todas las garant ías que es
time precisas para acreditar la perso
nalidad de ¡os oferentes. 

Las proposipiones para tomar parte en • 
esta SUBASTA se extenderán en papel 
timbrado de la clase 16. a, con arregló* 
al apéndice i.° del Reglaniento.de Apli
cación de la . ley del • Timbre, aprobado 
por Decreto de 22 de junio de 1956, en^ 
consonancia con los. artículos 142, apar
tado '7.°, núm. 1, de dicha Reglamen
tación, y el 57 d é ' l a ley del Timbre de 

• 14 de abril d e . 1955, presentándose dfc
chas proposiciones bajo sobr„e cerrado, 
cuya apertura se verificará ^una vez' ' 
transcurrida la media hora. Abiertas las 
ofertas, se harán lasvadjudicaciones pro
visionales a las que, ajustándose a las 
condiciones marcadas en los Pliegos de 
Condiciones, sean económicamente más 
Ventajosas para los v interesés del Es
tado. / . ' • 

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales se verificará üua licita

' ción por pujas a la llana durante quince 
minutos, entre los titulares de dichas pro
posiciones, y si transcurrido aquél sub
sistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo. 

Los Pliegos de Condiciones Técnicas
y Legales que han de regir para está 
SUBASTA se encuentran a disposición 
del público en la Secretaría de esta Jun
ta Central, situada en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, núm ; 36, todos, 
los días hábiles, desde las nueve a las 
trece horas. 

Los señores licitadores que concurran 
a esta SUBASTA tendrán en cuenta el 
Decretoley publicado en el «Diario Ofi
cial» núm.'120, de fecha 31 de mayo de 
1955, sobre íncompatibjlidades. debien
do dar cumplimiento al artículo 5. 0 del 
mismo, y presentar, unido al pliego de 
•ofertas, .la certificación, expedida por su. 
Director i Gerente o Consejero pe legado , 

| de no formar parteen.su Organismo nin

http://Central.de
http://Reglaniento.de
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guná de las personas áyqué se refiere 
esta Disposición. • > • • ¿ 

1 No es de aplicación para esta SU
BASTA la ley de Revisión de* precios 
de 17 dejulio de. 1,945. x A ' 

Modelo ie proposición 
Don (nombre y apellidos), da* 

miciliado en . . . . . . . calle de nume
ró , con documento Me identidad (re
señándose este documento u otro de ideru 
tidad . . . . . . ) , en nombre . . . . . . '(propio o 
como apoderado legal de . . . . . . ) . , hace 
presente: '. 

j.° Que enterado en el anuncip' in
serto en el «Diario Oficial» del Ministe^ 
rio del Ejército y «Boletín Oficial del 
Estado», y delos Fuegos de Condicio
nes que han de regi>r en esta .SUBAS
TA, para lá adquisición de — y , en, 
su virtud, se cqmpromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de las citados 

.pliegos, a su más exacto cumplimiento. 
2. 0 Que ofrece1 (en numeró y 

letra) de las características figuradas en
el pliego de condiciones, al erecto dé 

, pesetas cada . . . . . . 
• 3>° Que al pliego* de ofertas se une 

un resguardo o carta dé pago, que im
porta (en letra) : pesetas (según la 
cuantía de la oferta que justifica el depó
sito hecho con arreglo al pliegode con
diciones legales. 

4. 0 Detalle de los documentos que 
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici" 
tador o persona 'que legalmente lo re
presente. ' . 

El importe de los añuficios d e la SU
BASTA serán satisfechos a prorrateo en
tre los adjudicatarios. 

Madrid, 25 de junio de 1959. 
(O.39.761) 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de Industria 
y ¡Material ,}.

Comisión de Compras 

C O N C U R S O 

Dispuesto por la Superioridad,, esta 
Dirección Generaí tiene que adquirir 
cinco, grupos electrógenos para material 
de 40/70; 

Los que deseen concurrir a dicho con, 
curso ,deberán ajustarse a lo dispuesto 
eñ los Pliegos de Condiciones Técnicas 
y Legales que estarán expuestos en el 
Negociado, de Información de este Mi
nisterio, todos los días laborables, de 
nueve a trece treinta horas. 

El acto, se celebrará en los locales de 
esta Dirección Generaí, a las cince ho» 
ras del próximo día 14 de julio, 

Madrid,, a 22 de junio de 1959.—El 
Comandante Secretario, José Landín Ca
rrasco. ' 

(G. C.2.566) ( O - . - 3 9 . 7 5 0 ) 

r- í  o < > o  >  — 

MINISTERIO DEL EJERCITO. 

Dirección General de Industria 
y Material 

Comisión dé Compras 

C O N C U R S O 

Dispuesto por la ,Superioridad, es ta 
Dirección General tiene que adquirir la 
modificación de 31 pontones triples. . 
^ Los qué deseen concurrir; .a dicho con
curso deberánnajustjarsfeaaflb dispuesto 
en losí. Pliegos efe Condiciones Técnicas 
y Legales qlje,estarán expuestos en el 
Negociado ele; Infórmaciárrrde esté Mi
nisterio^ todos los días . laborables; de 
nueve a trepe treinta horas. V 

El acto se celebrará en los locales de 
está. Dirección General, .¡a las diez ho
ras de l próximo día 14 de julio. 

Madrid, 22 de juniq de 1959.—El Co: 
maridante Secretario, José Landin" Ca
rrasco. 

(G. C—2.565) • (0 . 39 .749) 

Ministerio de Educación 
Nacional 

Sección de Construeoion.es Laborales: 
( O R D E N de 3 de junio de 1959, anun

ciando subasta pública para la adjudi
cación de las obras., de adaptación de 
la. Escuela del Hogar y Profesional 

•'. de la Mujer,de Madrid. 
Aprobado por Decreto de 13 de m a y o 

último («Boletín Oficial del Estado» de 
1 de junio) el proyecto de obras de adap
tación de la Escuela del Hogar y Profe
sional de. la Mujer, de ,Madrid, ^redac
tado por el arquitecto don Antonio •'Ga
lán Lechuga, y ordenada la ejecución de 
dichas obras mediante subasta pública. 

Esta Dirección General, en ejecución 
de, la referida Orden y de^ Jo', dispuesto 
en el artículo 49 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, reformado por Ley de 20 de, di

\fciembre de 1952, ha resuelto que por el 
ptesente anuncio se convoque la mencio 
nada subasta, con arreglo ;a lascondi
ciones siguientes:. . 

i . a Es objeto ..de la misma, la adju
dicación de las obras del proyecto men
cionado, cuyo presupuesto de contrata es 
de un millón seiscientas sesenta y t res 

mil setecientas cuarenta y. una pesetas 
con setenta y cuatro céntimos. . . . 

2 . a El plaza para la presentación de 
proposiciones quedará abierto hasta las 
trece horas del día 4 dejulio próximo, 
y los pliegos que las contengan .serán "• 
entregados' en el Registro General de este 
Ministerio, durante las horas hábiles de 
oficina. 

3 . a El proyecto con la Memoria, Pla
nos, Pliego de Condiciones facultativas 
y Cuadros de Precios, es tarán d e mani
fiesto en ,1a Sección de Construcciones 
Laborales del referido Ministerio duran
te el plazo fijado en la condición pre
cedente. El pliego de Condiciones gene
rales será el aprobado para l as 'obras de 
este Ministerio P°r e l R D . de 4 de sepr 
tiembre de 1908 (G. del 8). 

Las proposiciones se ajustarán al mól
delo que se inserta a continuación de 
la presente convocatoria; se extenderán 
en papeldebidamente reintegrado, y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do .por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto. Juntamente 
con este 'sobre cerrado, se presentará otro ' 
abierto conteniendo los resguardos justi
ficativos de haber ^consignado en lá Caja 
General de Depósitos o en alguna^ sucur
sal dé la misma la cantidad de dieciséis 
.mil seiscientas t reinta ,y.i siete pesetas 
con cuarenta y un,cént imos, a que as
ciende el importe del 1 por 100 (uno por 
ciento) del presupuesto de contrata, en 
concepto de depósito provisional. 

También acompañarán^ én dicho sobre 
abierto: .. :.; . < 

a) Recibo de "la Contribución o.certi. 
ficación de, la .Administración de Rentas. 
Públ icas , ' ac red i ta t ivo 'de que: al anun
ciarse es ta subasta, o/en él año anterior, V 
el solicitante ejercía ' industria relaciona
da con la construcción. 

b) Carnet de «Empresa^ con respon
sabilidad» o el documento de haberlo so
licitado, con arreglo a; lo dispuesto en " 
el Defcreto de 16 de noviembre de 1954 
(«Boletín Oficial» del 20 de diciembre). 

c) Justificante de encontrarse el lici ' 
tador al corriente en el pago de los Se
guros Sociales, siricluído el Montepío La
boral correspondiente. 

d) Cuando se t ra te de personas jurí
dicas, aportarán, además, primera 'copia 
de la^escritura social , ' legalizada en v su 
caso,, así como documento.fehaciente q 
acredité l a , personalidad del firfnante dé 
la proposición en nombre de aquélla y 
las .declaraciones juradas que, previenen 
el artículo, 48 de la ley de Administra
ción y Contabilidadde l a ' H a c i e n d a Pu-
blica y el articuló 5."del DecretOrléy de 
13 dfe mayo'de,.1955 («Boletín Qfijcial» 
del 29) sobre incompatibilidades de los 
funcionarios públicos. 

e) Programa del desarrollo de la 
obra, detallando las respectivas etapas. 

4. a La apertura d e los pliegos pre
sentados se verificará en la Sala .de Jun
tas de la Dirección General de E n s e  , 
fianza Laboral (Ministerio de Educación 

Nacional) , Alcalá, núm . 3 4 , «" la s trece' 
horas del día 6 de julio próximo. 

La Mesa estará presidida por el ilus
trisimo señor Directo^ General de Ense
ñanza Laboral, o persona en quien éste 
delegue expresamente, . y formarán par
te d e ella un Abogado del Estado de los 

.pertenecientes a l a Asesoría jjurídica d¿l 
Departamento, el Arquitecto. Delegado 

de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles en el Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, él In
terventor Delegado de la Administración 
del Estado en dicho\Or.ganismo y el 'Jefe 
de la Sección de Construcciones Labora
les de este Ministerio, quien actuará 
como Secretario. 

5. a Abierta la sesión pública, el Se; 
cretário. leerá la convocatoria 4 y dará 
cuenta de los,, pliegos presentados [ ¿h 
tiempo y forma, y, en su caso, dr. los • 
que, llegados fuera de plazo o\,con de
fectos insubsanables, resulten inadmisi
bles. . .:,  , ' 

6. a Antes de proceder al examen de 
la documentación contenida en los sobres 
que se entregaron .abiertos,: los autores 
de las proposiciones o. sus representantes 
acreditados, podrán exponer las duda que . 
se les ofrezcan, pedir las aclaraciones 
que estimen convenientes o'haoer las pro
testas que consideren adecuadas. U n a 
vez comenzado dicho examén, no se ' ad 
mitirá observación ni reclamación al
guna. ". 

Los señores Abogado del Estado y Ar
quitecto Delegado de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, a la vista 
de ¡los documentos contenidos en lds res
pectivos sobres, abiertos, informarán si 
'se ajustan o no" a la convocatoria. La 
Mesa, si alguno de los informes fuere, 
desfavorable, podrá suspender, momen
táneamente, ,1a sesión publica para deli
berar, reanudando ésta. para notificar el" 
acuerdo y continuar los trámites: Si el 
acuerdo es desestimatorio, no se abrirá 
el pliego de proposiciones del licitadór 
no admitido, explicándole sucintamente 
los .motivos.ч 

7. a Terminado el trámate anterior, el 
Secretario procederá a la apertura de los 
sobres cerrados y a la lectura de las pro , . 
posicionesen alta voz. Si éstas no se" 
ajustan al modelo o superan el tipo de 
contrata, la Mesa las rechazará de plano. 

Leído el último pliego, el Presidente 
de la Mesa manifestará cuál de las' pro
posiciones resulta más ventajosa, enten
diéndose por t a l la que, ajustada al mo
delo y al Pliego de Condiciones1, formule 
lá proposición económica, más .favqrable¿
y se adjudicará, provisionalmente, el' re, 
mate , bien entendido que esta adjudi
cación provisional no crea derecho al
guno a favor del adjudicatario mientras 
no tenga carácter definitivo, por haber 
sido aprobada por la Autoridad compe
tente. . '.. ': ' '•''... i /. v  '• 

Si dos' o más proposiciones fueran 
exactamente iguales, se verificará en el 
mismo acto una licitación por pujas a 

,'la llana durante quince minutos, preci
samente entre los  titulares de aquéllas 
proposiciones. Si terminado dicho plazo . 
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad
judicación por ' so r t eó . '. 

8. a Al día siguiente de celebrada la 
apertura de. pliegos, los l idiadores o re
presentantes de los 'mismos, debidamen
te autorizados, podrán instar la devo
lución de los resguardos del depósito pro ¡ 
visi'onal correspondiente, quedando reté
nido has ta el, otorgamiento de la escri
tu ra el del autor de la proposición a quien 
se hubiere 4 adjudicado provisionalmente 
la contrata. \ 

- g ' . a La adjudicación.definitiva se reali
zará por Orden ministerial,.qué_ se pu
blicará en el «Boletín ' Oficial 'del E s 
tado». • _ 

Dentro del plazo de treinta días natu
rales, a contar desde el siguiente a di
cha Orden de adjudicación, el favore
cido por ella deberá consignar en ía Cafa 
^General de Depósitos o en unasucursal 
de la misma, y a disposición de este Mi
nisterio, »la .fianza definitiva por, un im
porte del 8 por 100 de la cantidad en 
que se adjudique la"contrata. Esta fian
za definitiva puede verificarse en metá
lico o en valores 'del Estado. ' ' ^ > 

10. a La .escritura de adjudicációnese 
otorgará en Madrid, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde la 

publicación de la Q. M. en el «Boletín 
OficialMel Estado». Sé hará ante el No
tario qué se designe en turno, a cuyo 
efecto el adjudicatario presentará al mis
mo el resguardo del depósito "a que se 

refiere el párrafo anterior, para que sea 
copiado íntegramente en la escritura. 
También se consignarán, en ésta las pó
lizas justificativas d e Ja compra de va
lores por. parte del adjudicatario o fiador, 
en su caso. E n ' la misma escritura no
tarial, deberá hacerse constar, i expresa
mente,, entré, las estipulaciones quey tan
to el. presupuesto de W obra cómo los 
Pliegos de Condiciones generales facul
ta t ivas ,^ económicas y demás, documen
tos del proyecto se entenderán formando 
parte del correspondiente contrato. Es
tos 'documentosdeberán ser firmados por 
el adjudicatario con anterioridad, a la es
critura. Se consignará especialmente en 
ésta la conformidad del adjudicatario 
con lo prevenido^ en ía cláusula 12. a de 

• esta convocatoria. ' "i 

. Si dentro de los plazos anteriores no 
se hubiera depositado la fianza definiti
va ó por causa no imputable a la Admi
nistración no se firma la escritura, que

. dará anulada la adjudicación con pér
d i d a de la i fianza provisional. E n este 
caso, dicha adjudicación pasará auto
máticamente al l idiador que siga en me
jores condiciones, y si no Jo hubiere se 
convocará seg;ühda subasta. 

11. a El adjudicatario abonará los 
gastos de inserción áeL ártuncio' de. con
vocatoria én el «Boletín Oficial del Es
tado» y en éi de la provincia de Ma
drid. También serán de su cuenta los 
gastos de la Mesa, los dej Notario auto
rizante del acta matriz y primará copia 
de. lá escritura de contrata, así como los 
Impuestos. dé Derechos Reales v Tim
bre correspondientes, y demás gastos que 
ocasione lá subasta, . 1 

12."0 E l plazo para la terminación de 
l a totalidad" de las obras será,como má
ximo,, el .de cuatro meses, a partir de su 
comienzo, y éste, a su vez; se efectuará 
dentro de los veinte días naturales si
guientes a l . d e la firma de la; escritura 
de, adjudicación. Los. licitadóres habrán 
de tener en" cuenta, a estos efectos, que 
el ' Ministerio no se compromete a  pro
porcionar, ninguna clase de materjál ni 
otros elementos necesarios á la ejecución 

1 del proyecto de que se t ra ta . Únicamen
te podrá darsVcurso, a los Organismos 
competentes, a las solicitudes de ma
teriales que, con arreglo a disposiciones 

' vigentes, pueda presentar el adjudicata
rio, bien entendido que la resolución ne
gativa dé„las mismas, o, e n su caso, el 
retraso en los suministros acordados, nó 
constituirán fundamentos para incumplir 
ninguno de jos plazos señalados en la 
presente convocatoria ŷ  erí el, programa 
de desarrollo de la pbrá presentado per 
el contratista én el momento de solicitar 
tomar parte en la subasta. ' • 

Si por cualquier circunstancia, inclu
so la., deno suministro de^ materiales, el 
contratista no tuviese totalmente termi
nada la obra cop sujeción al proyecto 

.én el plazo ofrecido dentro del limite.má
ximo señalado anteriormente o' retrasa 
alguno. de los plazos parciales, perderá 
la fianza depositada, sin derecho a re
curso, y satisfará al Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y. Trdfesional una 
indemnización de cinco mil pesetas por 
cada día. de retraso, •que, serán reteni
das , también «inVdé'recno/a recurso, del 
importe de las^ úl.timas certificaciones de 
o b r a ; todo ello sin perjuicio, en su caso, 
de lo dispuesto en. el Decreto de 24 de 
junio de 1955 («Boletín Oficial dsl Es
tado» del 5 de julio). 1 ' , 

13. a El, contratista quedará obligado, 
a asegurar estas obras por el importe 
total de su cifra de adjudicación .duran
te el plazo de ejecución dé las mismas. 
La póliza habrá de extéhderse„cori: l!a con
dición^especial dé qué,. si bien 'el con
trafista la suscribe con esté carácter, es 
requisito; indispensabite que, en caso de 
siniestro, una vez justificada su cuaptla, 
el importe íntegro de ,1a indemniiaeión 
se ingrese en la Caja General de Depó

sitos para ir pagando la obra que se re
construya, a medida que ésta se vaya 

' realizando,• previas las.cerfificaciones ta
•cultativas, así como los demás trabajo.' 
de la adaptación^ •> ^ 
, ( 14. a Las obras ,se abonarán por cer 
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naciones de obra ejecutada, en la lor-
gue deterrrvnan las condiciones del 

jyecto. y disposiciones vigentes sobre 
materia. ' .'. 

Madrid,. 3. de junio de 1959.—?EÍ Di-
ctor general de • Enseñanza Laboral, 
u i l le rmode Reyna. 

Modelo de proposición , \ 
Don ......... vecino' de ., provincia 

e con domicilio en la calle de . . . . . . . 
lüñieío- . . . . . . j enterado del anuncio in-
e r W e n el «Boletín Oficial del Estado», 
leí día v..\..i, y de ' l a s condiciones y re-, 
quisitos fyue se exigen para concurrir 
a la subasta de las obras de . . . . . . ' de l 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal', dé provincia de . . . . . . . creé se 
encuentra en situación de acudir como 
l ic i tador 'a , dicha subasta. 

A' este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi-
sitps y condiciones por la cantidad to
tal de' pesetas (en letra) , que re
presentan una.baja del ...... (en letra) 
por ciento sobre el tipo fijado. 

Asimismo se compromete a que 'as re-. 
, muneraciones mínimas que han de. per
cibir los obreros de cada' oficio que haya 
de utilizar - en las obras sean las fijadas 
como íáles en la localidad; a que los ma
teriales, artículos y efectos que han de 

.•ser empleados sean de producción nacio
na l ; a realizar aquéllas, en los plazos par
ciales y 'total ofrecidos y. a las, demás 
condicidnes. señaladas en los pliegos de 
condiciones especiales del proyecto, y ge
neral para la contratación de obras y ser
vicios ^del Ministerio de Educacióji Na
cional aprobado por R. D , de 4 de sep
tiembre de 1908, y especialments^a 16 
prevenido en el núm. 12 de esta con
vocatoria. 

(Fecha y firma del proponente v ) , 
(G. C.—2.541) (.Q.—39.738) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DE I S A . B E L l ì 
SUBASTA para la ejecución de las obras 

comprendidas en el proyecto de adqui
sición e instalación de tubería de 250. 
milímetros para el suministro de agua 

, a la zona de 'Aravaca, a empalmar 
con la de 250 milímetros de impulsión 
de «Aguas de Aravaca, S. A.», coiutu-

- beriar de fibrocemento,' aprobada por 
Orden ministerial de Obras Públicas 
de 3 de junio de 1959. 
Conforme a lo acordado por el Con

cejo de Administración del Canal de Isa
bel I I ; previa autorización del Ministe
r io de Obras Públicas a la Delegación 
del Gobierno «n~él mismo, saca, a subas-
t a la' ejecución de fas obras comprendi
das en el Proyecto de adquisición e ins-? ; 
talación de tubería de 250 milímetros 
pa ra el suministro dé agua a la zona de 

. Aravacaj a empalmar: con la de 350 miíí-
j metros de impulsión de ,«Aguas de,Ara-

vaca, S. A.», con tubería de fibrocé-
mento. ; . " •• " ' ' 

E l presupuesto dé la obra es de cua-
' t ro millones doscientas treinta y seil mil 

cuatrocientas nueve pesetas con sesenta 
y seis céntimos (4.236.409,66). 

La fianza provisional para tomar par
te en la esta subasta será de sesenta y 
ocho mil cuarenta y seis pesetas con cua
renta y, nueve céntimos (68.046,49), a 

, depositar en la Caja-Pagaduría del Ca
nal durante los días hábiles. del plazo 
d é presentación ' de proposiciones y ho
r a s ' d é diez (10) a doce (12) -' • 

• Las proposiciones se .admitirrán. en la 
Secretaría general del Canal de Isabel I I , 
calle de », Joaquín García Morato, ' "nú
mero 127, Madrid, de diez (so) a trece 
\ 13) horas, en los días laborables hasta 
aquel en que se-cumplan los diez (10) 

_dia¿ hábiles,* contados a partir del ái-j 
-, ..guíente hábil a¡ de la publicación de esté 

anuncio en él «Boletín Oficial del Es
tado». .', • . • • 

Serán ¡ automáticamente .desechadas 
vías proposiciones remitidas por. correo, 
- a u n q u e fuera-certificado. Así como las 

que no se ajusten a las condiciones de 
la subasta. . '. , ; .. 

La 'documentac ión correspondiente a 
la subasta de que se t ra ta estará de ma-

• nifiesto todos los días laborables, en ho

ras de .oficina, durante-dicho plazo, en 
la Secretaría de la Dirección- Facultativa 
del Canal.. • \ _ ,- - : '. ^; 

La subasta se verificará ante. Notario 
en el Salón de Consejo del Canal de Isa," 
bel I I , al: siguiente día .hábil, al del tér
mino, del píazo- de admisión de propo
siciones y a las diez (10) horas. 

Madrid, 17 de junio de 1959.—:E1 D e 
legado (Firmado) . ... 

Modelo de proposición :., 
Don ........ vecino v de .. ̂ .;., provincia 

de .....'., según Documento de. Identi
dad , expedido en de . ,1' 
o carnet de contratista de domi
ciliado en . . . . . . . calle de--......,, núm.; 
y en nombre propio o .representación 
de enterado del anuncio .publica
do-en el «Boletín Oficial del Estado» de 

, y de las condiciones que. han de. 
regir para la adjudicación, por subasta 
pública, de la ejecución de las obras a" 
que se refiere el mismo, correspondien-
tes a la adquisición e instalación de tu-
bería^de 2 5 c milímetros para 1 el sumi
nistro de agua a la. zqjna de Aravaca, a 
empalmar con la de 250 milímetros de 
impulsión de «Aguas de Aravaca, Socie
dad Anónima», con tubería de fibroce-
mento, se compromete a ejecutar dichas 
obras por la cantidad de . . p e s e t a s 
(aquí, lisa y llanamente; la cant idad, \en 
letra y número), de acuerdo con er plie-'\ 
g o de condiciones generales y particu
lares de la subasta, y a cumplir, - por 
aceptar, las condiciones facultativas • y 
generales y particulares y económicas, 
y a las disposiciones vigentes que se dic
ten por la Superioridad que puedan- afec
tar a dichas obras, y. al abono de las re
muneraciones mínimas que, d é ' a c u e r d o 
con la Legislación Social vigente, deben 
percibir por jornada legal de trabajo y 
por Horas extraordinarias que se utilicen 
dentro de los límites legales los obreros 
de • cada oficio y categoría, de lqs qué 
hayan dé ser empleados en las obras. -

-(.Fecha y firma del propbnente.) 
; (G-.C—^2.563) . (O^r-39.748) 

, -' .'• -—-<s-o<>o-->—, . . • — — -

las once horas del día 2 de julio pró
ximo, e n ' q u e termina el aplazo. 

>Los' documentos relacionados con esta 
obra están, a disposición de los concur
santes en- las oficinas de esta Coman-
.dancia. \ 1 .. 

'Madrid, 17 de- junio de 1959.—El Co
ronel Ingeniero Comandante, Santiago 
Torre Enciso. - • 

(G,. C — 2.575) , (P.—39-752) 
— < 0<>0HS - T - —. 

Parque Central de Sanidad 
Militar- 1 

Acta, de la Junta Facultativa núm. so 

SUBASTA 
Aprobada por la Superioridad la ad-, 

quisición, por subasta^ de diverso mate
rial para suministro a Cuerpos y Unida
des Sanitarias, se advierte que dicha su
basta tendrá lugar" ante- e! Tribunal re
glamentario el día 4 d e v agosto, a las 
diez horas, en el citado Parque, sito en 
..el paseo de las Delicias, núm. 44. 

Los pliegos de condiciones técnicas y 
.legales, -modelo de propisición, así como 
los demás requisitos legales para tomar 
parte en la subasta, se encuentran a dis
posición del público en/el tablón de anun
cios de-este Parque, todos los.días labo
rables, durante las horas de oficina. 

El importe de los anuncios de la su
basta será satisfecho a prorrateó entre 
los adjudicatarios. ' , 

Madrid,. 20 de junio de 1959.' 
(G. C-^2.576). (O.—39.753) 

Parque Central de Sanidad 
;. Militar 
Acta dg la Junta Facultativa núm. 47 

Linderos: Nor te , carretera de La Coru-
ña ; Sur, cañada ; Este , don José Lago, 
y Oeste , don José Lago.—^Clase de cul
t ivo: Sin cuitivo¿ Apto pa ra solar.- • -

N ú m e r o : 3.-—Nombre del propietario:] 
Don José Lago Blanco.—-Terreno tjile 
se expropia: , t.965,70 met ros .—Forma 
que se expropia: Por un extremo.—Lin
deros : Norte, ' car re te ra .de La. Coruña; 
Sur, c a ñ a d a ; Este , cañada, y Oeste, don 
Antonio Laguna.—Clase de cultivo^' Sin 
cultivo. Apto para solar. 

Número : 4.7-^Nombre del propietario:, 
Don José'Vila Coro.—^Terreno que se ex- . 
propia: 41,75 metros. — F o r m a que se • 
expropia: Por ' un ex t remo.—Linderos : , 
Norte, cañada; Sur, carretera de Gala-
pagar ; Éste , doña Merce4es Gago, y 
Oe§te, barretera : de .Galapágar. -^ .Clase 
de-cultivo:- Solar, con hotel edificado. -

- Número : 5 .—-Nombre del propietario: 
Don Sebastián Cartón Santqs.—Terreno •-
que se ^expropia: 891,26 metros.—For
ma que se expropia: P o r un extremo.— 
Linderos: Norte , cañada;; Sur, doña 
Mercedes Gago Portábales; Es t e , caña
da, y Oeste, don José Vila.-r—^Clase de 
cultivo:- Sin cultivo. Apto pa ra solar. 

-Número: 6 .—Nombre del propietario: 
Don Sebastián Cartón Santos.—Terreno 
que se expropia: 742 metros,:—Forma 
que se expropia: Por Un extremó.—Lin- • 
deros: Norte, c a ñ a d a ^ S u r , don Pascual 
Saorin Fernández; Es te , cañada, y 

•Oeste, ' carretera de . Galapágar.-^-Glase 
de cultivor Sin cultivo. Apto para- solar. -

.." Total terreno a expropiar, ' 9.301,77 
metros. . . • • - . ' . 

Madridj 6 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe (F i rmado) . 
' (G; .C--2.561) (O.'—39.747) , 

MINISTERIO DE LA VIVIEMDA 

Comisaría General para la Or
denación Urbana de MaiÉrid 

y sus alrededores 
v A N U N C I O ; ' ... ; 

." Cumpliendo acuerdo de hi Comisión 
de Urbanismo d e ' Madrid, adoptado en 
la sesión celebrada el día 2 de los co
rrientes, Se somete a información pú-

' blica por térmkio' de quince días hábi
les, confados a part ir 'del siguiente al 
de- esta inserción, él Proyecto de Expro-

. piacibnes de íá Ampliación- de San Pas 
cual, 2," Fase , que se encuentra, deli
mitado: . a t 'Nor te , por las calles d e Sá--
lustíano Moreno y costanilla del Abro* 
ñigai; al Sur,, con la carretera' de Ara
gón ; al Este , con ,1a calle dé la Persua
sión, y al Oeste, con la calle de Polo y 
yállejo y lá zona expropiada: por Obras 
Púb l i cas -pa ra la Autopista del Abro- j 
ñigal. •• . .: j 

.Cuantas personas se consideren.intéré T ¡ 
sadas podrán examinar dicho Proyecto 

• - ; SUBASTA- '- • 
Aprobada por la Superioridad la . ad

quisición, por subasta, de -diverso ma
terial para carteras de urgencia, bolsas 
de-socorro, botiquines y cestones..de re
puesto, se advierte que dicha subasta ten
drá lugar ante ,el Tribunal reglamenta
rio .el dia 28 de julio, a las diez 'horas , 

í—en eL citado Parque, sito en el paseo de 
las Delicias, núm. 44. ." . " 

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, 1 modelo de'proposición, así como 

Jos demás requisitos légales para tomar 
parte en la 'subasta, se encuentran a dis
posición del público en el tablón de anun
cios de este Parque, todos los días labo
rables, durante las horas de oficina. 

El importe 'de los anuncios de 'la su
basta será satisfecho a prorrateo entre ^ 
los adjudicatarios. . . . 

"Madrid, 20 de junio de 1959.. 
• . (G . c—2.577) (O;—39.754). 

Jefatura dé Obras Públicas de la 
provincia de' Madrid 

. . . u . , . . , . r - E X P R O P I A C I Ó N F O R Z O . S A C O -
durante-las horas de oficina, por las m a r 1 R O E S P . O N D I E N T E A -LA C R. VI 

D E M A D R I D ' A LA CORUÑA Y E L 
F E R R O L D E L CAUDILLO 

ñañas de los. días hábiles del plazo se
ñalado, en los>lócales de esta Comisaría 
General (Alcalá, 42, quinta p lanta) , 
como asimismo formular cuantas recia- / 
máciones estimen pertinentes a su dere
cho^ dirigiéndolas por 1 escrito al ilúsbri-
simo señor Comisario general para lá Oc-
denación Urbana .de Madrid' y sus alre
dedores. . ' — ; ' '" / , •'' 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ~ 

Madrid,-. 19 de jurfio de 1959.—El Se
cretario general, Eduardo Navar ro . 
;_(G. c . ^ . 5 7 4 ) .:., " (0 .^39.751); -

Comandancia de Obras de la 
Primera Región Militar 

' Se admiten ofertas para la. ejecución 
de obras, por concierto directo, del: «Pre
supuesto de abastecimiento de agua .paya 
el Depósito de Intendencia de Gáraban-
chel» (Número 3.37.1 del «L. C¿. I.»)', 
por importe de 227.690 pesetas, hasta; 

Proyecto desglosado del dte acondiciona-
miemtc y separación de calzadas entre ios 
kilómetros 17,800 al 26,700 y 28|700 al 
32,000.—Parte comprendida entre loa 

. N perfiles 560 al 590 ' 

T E R M I N O MUNICIPAL D E T O R R E -
L O D O N E S 

Número: i . -^Nombre del propietario: 
Don José Lago Blanco.—Terreno, que se 
expropia: :4'.o¿6,28 metros.—-Forma que 
se expropia: Por - un extremo.—Linde
r o s : Norte, carretera- de La Coruña ; 
Sur, cañada; Este, don Antonio Lagu
na, y Oeste, don Antonio Escrivá.—Cla
se de cultivo: Sin . cultivo.. Apto para 
solar,. ' . ' • ' . . ' 

Número: 2.—Nombre del peticionario:. 
Don Antonio Laguna Padilla.—Terreno 
que se expropia : 1.594,78 metros.-—Fot-
ma'-que se expropia: Por un extremo.— 

GREMIO FISCAL DE LOS FABRI
CANTES DE CEMENTO ARTIFI
CIAL, MOSAICOS/ FORJADOS Y 
HORMhGON, FIBROCEMENTO PIE
DRA ARTIFICIAL Y DEMÁS IN
DUSTRIAS DERIVADAS DEL CE-

\ MENTÓ 

Arbitrio sobre ta Riqueza Provincial 
Este Gremio Fiscal, constituido pa ra 

la exacción del Arbitrio sobre la Rique
za Provincial^ pone en conocimiento de 
tocios aquellos agremiados que no ha-
,yan hecho pago del total d é l a cuota que 
íes ha correspondido en este año de 1959; 
que les serán presentados al rob>ro, en 
los plazos y forma que más abajo se in-* 
dica, los siguient.es recibos: 

i.° recibo.—Comprenderá el total de 
las cuotas correspondientes, más el 5 por. 
100 de administración y fallidos, de las 
mensualidades de enero, :febrero, marzo; 
abril, mayo, junio, julio-'.y agosto, asi 
como la mensualidad de fianza. Es té re
cibo 'se pondrá al cobro en la segunda 
quincena del mes de julio; siendo éste 

^ plazo de ,quince'días los 'que correspón^ 
de al pago en Cobranza voluntaria. 

2. 0 recibo.—Comprenderá la mensua
lidad de septiembre y estará al cobro eá 
la segunda quincena del mes de agosto, 

. 3.°" recibo.—Comprenderá la mensua
lidad de octubre y es ta rá al cobro en la, 
segunda quincena del mes de septiembre. 

. 4. 0 retibo.—Comprenderá la mensua» 
• lidad de noviembre y es tará al cobro en 
' l a - s e g u n d a quincena del m e s d e octubré... 

A los referidos plazos de pago en ; co
branza voluntaria seguirá otro 'inmedia
tamente siguiente de diez días, en el que, 
dé no naberse hecho efectivo, el recibo, 
podrá hacerse en ese segundo plazo 
Con un recargo del 10 por 100. Pasado 

. ese 'segundo plazo sin-haberlo hecho efec
tivo, se cobrará por la vía de aptremio. 
teniendo entonces un recargo del 20 ppi 
i co . . . . . 

Todos los recibos serán cobrados 
través del Banco Hispano Americano, 
corresponsal qué éste tenga. 

Se recuerda a los agremiados que es 
Gremio Fiscal tiene designado con 
Agente ejecutivo a don . Tomas Ru t 
Fernández, con despacho en la calle < 
Barquillo, ntím. 13, de esta capital. 

El Presidente, Felipe Ynzenga. 
(G. C.—^2.583) . (O.—39.760; 
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ORGANIZACIÓN SINDICAL 
L a Delegación Nacional de Sindicatos 

•convoca concurso público pa ra el sumi
nistro e instalación de pararrayos en el 
edificio de la Casa Sindical. 

El plazo p a r a . l a admisión dé propo
siciones económicas vencerá el día ¿ 3 
de julio, a las trece horas, las que s e 
rán en ta-egadas en la Oficialía Mayor de 
la Delegación Nacional de Sindicatos, 
paseo del Prado, núms. 18 y 20. 

Madrid, 2 2 de junio de 1959. —* El 
Oficial Mayor 

(G. O.—2.578) (O- - 39-755) 

ORGANIZACIÓN SINDICAL 

Obra Sindical "Formación 
Profesional" 

S e convoca concurso público para lá 
adquisición de maquinaría y herramen
tal, Con destino al Centro núm.' 1 de For
mación Profesional Acelerada, sito en el 
recinto de la Feria del Campo. . 

Los precios tipos se fijan: 
Pa ra la maquinaria y aparatos diver

sos, 407.710 pesetas. 
Pa ra el herramental, 23.140,89 pe

setas. . , 
Total, 427.850,89 pesetas. 
Los pliegos de condiciones, con sus 

características técnicas y demás datos, 
s e encuentran a disposición de los inte
resados en la Jefatura, ,Nacional de la 
Obra Sindical «Formación Profesional» 
(paseo del Prado , . 18-20, planta sépti
m a ) , donde en las horas de oficina se 
admitirán las ofertas durante q*uiti|ce días 
naturales, a contar desde el siguiente al-
que se publique este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado». 

La apertura de pliegos se verificará al 
-día siguiente hábil, a sus doce horas. 

Madrid, 19 de junio de 1959.—El Jefe 
Nacional, Antonio Aparisi. 

(G. C—2.578 bis) '(O.—39.756) 

AYUNTAMIENTOS 
BREA D E TAJO 

En cúmplimieritoN y a los efectos del, 
número 2, artículo 790, de la ley de Ré
gimen Local, se.hace público que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría muni
cipal el expediente de la Cuenta de Pre
supuestos y de Administración del P a 
trimonio, correspondiente al ejercicio de 
1958,,con todos los'justificantes y el dic-

1 tamen de la Comisión de Hacienda, 
cuya exposición será por quince días, y 
durante este plazo y ocho días más po
drán formularse por escrito los reparos 
y observaciones a que haya lugar . 

Brea de Tajo, 13 de junio de 1959.—-. 
El Alcalde (F i rmado) . . 

{G. C—2,543) • (O.—39.740) 

F U E N L A B R A D A 
El día 11 de julio próximo, a las 

veintidós treinta, tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento, bajo mi presidencia ó con
cejal en quien delegue, la subasta de 
gastos de los prados de este Municipio, 
conforme a las condiciones que 1 figuran 
en el pliego aprobado por la Corpora
ción y-publicado en el BOLÍESTIN OFICIAL 
de esta provincia' núm. 138. 

(G. C - 2.559) (0—39.745) 

. Igualmente jse anuncia el hallarse, ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el expediente núm. 2 de 
Suplemento de crédito, mediante 1 t rans
ferencia, para atender-al pago de obli
gaciones 'del Presupuesto ordinario' del 

~ año actual. '.. 
Füenlabí-ada, 20 de junio de 1959.— 

1 E 1 Alcalde, Ladislao Gil. 
(G. C—2.559 bis) (Ó.—39.746) 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 
Instruido expediente de Suplemento de 

crédito a varias partidas del Presupues
to ordinario, con; cargo al superávit del • 
ejercicio pasado, queda expuesto, al pú-
íblico en. la Secretaria de v este Ayunta
miento , por término de quince días, para 
á»ir reclamaciones; •• . . ' • 

Yillanueva de,Ta Cañada, a 19 de ju
nio de 1959.—-El Alcalde, Severiano Al-
varez. 

( G . C—2.575) ::. ; (O.—39.741) 
• — - e o o o > —-—-—>—--

Magistratura de Trabajo núm. 3, 
de Madrid 

. ' EDICTO ' ': • ... , -' 

E n las diligencias ejecutivas que v se 
tramitan en esta Magis t ra tura en vir
tud de exhorto de la :Magistr&tura de 
Trabajo de Badajoz, dimanante de x ex
pediente 536, de ,'1958, en t rámite de eje
cución, contra la Empresa' «Iberobras, 
Sociedad Anónima», se ha acordado sa-, 
car a pública subas ta los bienes embar
gados a la misma, y 'señalar para su ce
lebración, que: tendrá lugar en la Sala 
audiencia de es ta Magist ra tura , núme
ro 3, sita en Martínez Campos, núm., 23, 
el, día 13 del próximo mes de julipT, a 
las. doce de sil mañana; advirtiéndose 
a los licitadores que .para ' tomar par te 
en 'dicha subasta deberán consignar pre
viamente en Secretaría^ el importe del 
diez por ciento del precio; de tasación, 
y. qué no se admitirán posturas que-'no 
cubran las dos terceras partes:.del ava
lúo de los -

> : *• • 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, marca «His

pano Olivetti», núm. 376-280, tipo Le
xicón 80, tasada .en 3.500 pesetas.. 

Dado en Madrid, a 18. d e junio de 
1959.—El Secretario (F i rmado) . 

. • (C,—17 .620) -

Magistratura de Trabajo núm. 3, 
de Madrid 

EDICTO 

En. los autos que se tramitan en esta 
Magistratura con el núm. 332, da 1958, 
contra la Empresa «Construcciones Civi
les, S. A.», se ha acordado sacar a pú-: 

-blica subasta los ¡bienes: embargados .a 
la misma, y, señalado pa ra su' celébra-

"ción, que .tendrá lugar en la Sala aüdieñ. 
cia de la Magistratura, sita' en Martí
nez Campos^ 23, el día i.3. del próximo 
mes de julio, a las doce d e s u mañana ; 
advirtiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en Ja subasta deberán der 
positar en la Secretaría de la misma el 
importe del diez por ciento del preció* 
de tasación, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del precio de. avalúo de los ' 

Bienes que se subastan 
Una máquina calculadora; eléctrica, 

marca «Ultra», núm. 21.946, en, pe r - ' 
fectó estado, 18.500 pesetas. ' 

- Una máquina de escribir, marca «Ro-
yal», de 120 espacios, núm. KMG-
154589883, en perfecto estado, 3.000 pe- . 
setas. • 

Total, 21.¿00 pesetas. i. ,'.' • 
Dado éñ. Madrid,' a; 18 de junio de 

1959.—El Secretario (F i rmado) . / f . 
: ' .. (C.-17.619) . 

,; Derechos de traspaso del local 
* - . _< de negocios 

Sé encuentra en; eí áúm. 7 dé la- calle 
de Carlos Arniches, consistente en una 
nave de once metros-de largo por cinco 
y medio de ancho, en el piso tercero dé 
dicha finca, y cuyas, características fi
guran detalladas en éj informe del Pe
rito, qué tasa los derechos de t raspaso 
en la suma de .22^500. peáetas'. . ' '• 

Dado en Madrid, a 1 8 de junio de 
1959.T—El Secretario (F i rmado) . 

; V ; / ( C — 1 7 . 6 1 8 ) 

Audiencia Territorial de Madrid 
Tribunal Pnvywciai de lo Contencioso 

administrativo 
E D 1 C T O 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden
te de la Sección Segunda del .Tr ibu
nal Provincial de lo - Contencipso-Ad-
ministrátivo de Madrid, 
Hago saber: Qué poir don Adolfo Pé

rez Hidalgo se ha interpuesto • recurso 
contencioso^administrativo bajo' el núme
ro 23, de 1959, contra acuerdo, de la 
excelentísima : Comisión Municipal - Per
manente, del Ayuntamiento de ^Madrid,' 
de 12 de febrero de 1958, que denegó la., 
solicitud del recurrente de ser incorpo
rado al Cuerpo Técnico. Administrativo. 

Lo que se hace-público a Tos efectos 
preceptuados en el artículo 60. de la Ley 
de esta Jurisdicción; 

Madrid, a 26 de mayo de 1959.-—El 
Secretario, . (F i rmado) .—El . Presidente, 
Dionisio Bombín. 

( G . C—2.232) 

Magistraiura de Trabajó núm. 3, 
de Madrid 

EDICTO . .. 

E n los autos que se tramitan en esta 
Magistratura con el núm. . 89, de 1 9 5 9 , 
contra Simeón Estévez Tendero; . s e - h a 
•acordado sacar a pública subasta los de
rechos de t raspaso d\l local de negocios 
que ocupa el mismo, señalándose pa ra , 
la celebración de la subasta el día. 13 
del próximo mes de julio, a las doce 
de s u niañana, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de es ta .Magis t ra tura , sita 
en Martínez Campos, núm. 23; advir
tiéndose a los. licitadores que no . se a<á-, 
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de l . precio de tasación^ 
y que para tomar par te en la subasta de
berán consignar previamente en la Se
cretaría el importé del diez, por. ciento 
del importe del .avalúo-dé los 

Por el presente, anuncio se hace sa
ber, pa-ra conocimiento de las personas 
a cuyo favor hubieren-derivado o deri
varen derechos del apto administrativo 
impugnado y : de -quienes tuvieren*, inte
rés directo en el mantenimiento del mis
mo, "que por don Vicente Favos Fayos, 
doña Josefa, doña Carinen, doña Tere
sa, don Vicente y don Salvador Fayos 
Juan se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativó sobre revocación de 
acuerdo del Jurado' Provincial de Expro
piación de, 11 de marzo de 1959Í' referen-, 
te. a valoración por expropiación forzosa 
dé la finca núm. 455 bis del Sector d e ' 
San Blas, segunda fase, propiedad de 
don Vicente Fayos y-,Fayos<. , Pleito al 
que -ha; correspondido el núm.' 68, de 

Y para ' que Birya de_ emplazamiento 
a las referidas personas,' ton arreglo a 
ios artículos 60 y 64, en relación, con 
los 29 y •30.,. de la Ley Reguiadora .de 
la: Jurisdicción Contencioso-Administra-, 
tiva y con '.a prevención de güe ' sí -no 
comparecieren-ante este Tribunal' dentro 
de los términos expresados en el artícu
lo 66 de la 'misma les parará-*1 perjuicio 
a «que hubiere lugar en derecho, se-hace 
público, en .cumplimiento de providencia 
de «fecha ¿5 de mayo de 1959: 
. " Madrid,, 25 de mayo de 1959.—Él Se
cretario, M > del P> ̂ Heredero. 

' (G. C.—2.233) '. 

. P o r el presente anuncio se hace sá> 
ber^, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor hubieren, derivado o deri
varen derechos del acto administrativo 
impugnado-y de quienes tuvieren inte
rés" directo en el mantenimiento del mis-

s.mq, que ppr don Vicén Martin Urbiria y 
doña Manuela García Romero se ha in-

; terpuesto ' . recurso - contencioso-adminis-
trativo sobre revocación .acuerdo del Ju
rado Brovinci al de Expropiación de Ma-

, drid, de fecha 14 de marzo de 1959, s 0 " 
bre valoración por expropiación forzosa j 
de la finca núm. 174 del Sector Parque 
Sur de Madrid, Puer ta Bonita, propiedad 
de dichos señores; Pleito al que ha co
rrespondido el núm. 69V d e 1959. 
. . .Y para qué sirva de,, emplazamiento 
a l as referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en . relación con> 
los -29 y- 30, de la Ley Reguladora de. 
la Jurisdicción Cóntencioso-Administra-
tíva y con la prevención ,de que si no 
•compareciere^ ante este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artícut 

lo 66 dé' la-misma -les parará; el perjuicio., 
•1 a que. hubiere lugar .en' 'dérrécHb,, sé \ hace 
púbjico, en cumplimiento de, providencias. 
í e c h á ' 2 ¿ de mayo,- d e -1959'. T ," 

Mádfrid, 2 5 de mayo dé 1959..—El Se~ 
cretario, M.* del P . Heredero. 
• (G. C . - - 2 . 2 3 4 ) • 

PojR.ei presente anuncio 'se hace >aber, 
• para conocimiento de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren--
derechos del acto administrativo' impug
nado y. de quienes tuvieren ¡títeres direc
to en'.el mantenimiento del mismo, que 
por Iheravia (S. A.) se ha- interpuesto r e 
curso cqñtencióso-ádministrativo sobre re
vocación del acuerdo del Tribunal Eco-
'ñómico-Administrativo Provinci&l de Má-
,.drid, de fecha 9$ de octubre de 1 9 5 8 , dic
tado en expediente núm,, 269, '-de- 1958» 
deséstimátorio dé reclamación-de don Lá
zaro. Ros España, como ^Consejero Dele
gado de s Iberavia (S. A.), contra liquida
ción por-impuesto de Derechos reales, 
pleito al que h a correspondido e l número-

'53, d é 1959. < / , 
Y para que sirva de emplazamiento a 

las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación, Con Jos 29 
y 30, de Ja ley Reguladora de la ' Jur i s 
dicción Conténcioso-Administrativá y con 
la prevención de que s i ' n o comparecie
ren ante este Tribuna] dentro de, los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les para rá el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho,- se hace público 
en cumplimiento de providencia fecha 30 
d e mayo de 1959. 

Madrid, 30 de mayo dé 1959.—El Se~ 
•'cretario, María del P . Heredero; 

; ' ' : (G.C.—2:273) 

v ' Por ¿1, presente anuncio sé hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren^derivado o derivaren de
rechos del acto .administrativo impugna
do y de quienes tuvieren/interés directq 
en el mantenimiento, del mismo, que por 
«Compañía Madrileña de. Urbanización» 
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación, de acuer
do .del Jurado Provincial de-Expropiación 
de Madrid, de fecha 16 de, rríárzo de 1959,; 

•sobré valoración"por expropiación forzo
sa de la finca núm. 86 del proyecto del 
Sector San' Blas, segunda fase, propie
dad de dicha Compañía', expedienté nú
mero 2.911, pleito al que ha correspondi
do el núm. 70, de 1959-' 

Y. para que sirva de emplazamiento a. 
lás referidas personas, con arreglo a: los 
artículos 60 y ^4, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Co'ntenciosb-Administrativa, y pon 
la prevención de que s¡ no comparecie
ren ante este Tribunal dentro de los tér
minos expresados* en, el articuló 66 dé la-, 
misma les parará el perjuicio a. que hu- r 

biere lugar en derecho, se hacexpúblicó 
en cumplimiento de providencia fecha 29>, 
de mayo de 1959^ ' 

Madrid, 29 de mayo dé 1959-—-El 'Se- ' 
cretario, María del P . Heredero. 

( G . C—2.274) 

Por el presente anuncio sé hace s a 
ber, para. :,conocimíénto dei las personas a 
cuyo favor hubieren derivado o deriven-
derechos del acto administrativo impug
nado y> dé quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismp, qué: 
por; don Vicente Jaüsas Morejón se ha . 
interpuesto recurso contencioso-adminis-

,'trativo sobre revocación de acuerdo! i dé
la Comisaría General*para.la-Ordenáfei-óÁ-' 

• Urbana de Madrid, ppr silencio adminis
trativo,-, por el cual !se denegó el recurso •• 
dé reposición de fecha 27 de septiembre 
de 5958, formulado,por 'dicho señor Jau-
sas contra acuerdo del Expmof Ayunta
miento de "Madrid Pleno y su. Comisión 
de, Urbanismo,/"tomados en * sus sesione*-
de, fechas 16 y,24 de junio 'dé|i958, refe
rentes a expropiación y valoración de, te-' 
rrenos propiedad del recurrente sitos en e l \ 
Poligono de Francos Rodríguez 1, fornian-
do parte de la parcela núm. ; de la ave--
nida del Doctor Federico Rubioi y Gali, 
pleito_,al que ha, correspondido e l n ú m . ^ i ^ . 
de i95§. ' • " - ' ' • •. • 

•/• Y para que sirva de emplazamiento a-
las referidas, personas, con arreglo a Ios-
artículos 60 y 64, en relación con los 29,: 
y 30, de la Txíy reguladora dé la J u r i s 
dicción Contencioso - Administrativa, T 
con la prevención de qué si no compare^-
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;ren ante este Tribunal dentro de , los 
rminos expresados en el artículo 6 6 d e 
misma les p a r a r á n perjuicio a que hu

ere • lugar en derecho, se hace público 
i cumplimiento de providencia fecha 30 
e mayo de 1959. 
Madrid, 30 de mayo de 1959.—El Se

retario, María del, P . Heredero. 
(G. C—2.275) • 

t «  o < > 0 - > -

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

' JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Luis Ponce de León y Bello
so, Juez d e primera instancia número 
o c h a , , de esta capital.

 Por el presente, y a virtud de lo acor
dado en los autos que, por el .procedi
miento especial del artículo ciento trein . 
ta y uno de la ley Hipotecaria se tra¿ 
mitán a instancia de don Francisco Luis 
Nistal Nistal, contra la Sociedad Anó
nima «Construcciones Urbanas Casta» 
(CASTASA), para la efectividad de un 

crédito hipotecario, se anuncia la venta 
eñ pública subasta, por primera vez, de 
las siguientes 

Fincas 
i . 1 Tienda número tres de la casa•. 

número cincuenta y cuatro de la aveni
da de la Reina Victoria, en Madrid; 
está á la izquierda del portal de entra
da ; tiene una puer t a ' de entrada por la 
avenida, un escaparate en el chaflán y 
otro a la calle del Estudiante. Mide una•••• 
superficie de cuarenta y nueve metros ' 
cuarenta decímetros cuadrados. Tiene te
cho de doblé altura y ' un sótano inme
diatamente debajo de. la tienda, con una . 
superficie de veintiocho metros ¡cuadra, 
dos, con el que se comunica por una es ' 
calera interior 'Está dotada de instala ' 
ción eléctrica, calefacción, agua corrien
te y W . C Linda:' ,por su derecha,, enr 
trandp,. desde la avenida dé Reina Vic
toria, con la tienda número dos; por l a v 

izquierda, con la 'calle del Estudiante y 
el chaflán existente entre l ésta calle y la 
avenida, y espalda,, con la tienda nú 
mero. cuatro, el 'piso primero izquierda 
y un patio interior. Tiene una cuota de 
cuatro enterbs noventa centésimas P 9 A 
ciento,'' con la que participará en .las 
cosas'comunes a que se refiere el artícu
lo trescientos noventa y seis del Código 
Civil, así come en los gastos comunes 

.de la finca, con'sujeción al Reglamento 
de Comunidad. v 

2. a Tienda número cinco de la casa 
número cincuenta y cuatro de ' la avenida 
de la Reina Victoria, en Madrid. Tiene 
un soló hueco a la calle] del Estudiante, . 
a la qué'hace fachada, y por el que úni
camente tiene entrada. Mide una super
ficie de veinticuatro metros setenta y 
cinco decímetros' cuadrados, incluido el 
W . C.. Linda: por la derecha/ según 
se entra desde la calle del Estudiante, 
con la tienda número cuatro; izquierda,, 
casa de don Ramón Blanco, y ^spalda, 
patio interior de la finca..Tiene una cuo

,; ta de un entero cuarenta y cinco centé
simas por. ciento, con lo que participará 
en las cosas comunes y en los gastos, 
también comunes, de la finca. 

Para lá' celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito, en la calle del General 
Castaños, .número uno, planta baja, 
mano derecha, se ha señalado el día pri
mero: de agosto próximo, a las once y. j 
media de suy mañana; fijándose como 
condiciones las siguientes: 

1 Primera ' '. • I • 
Servirá de tipo para la subasta de, la 

primera finca la cantidad de^ trescientas 
mil pesetas,' y para Ja. segunda, ta d e . 
cien mil pesetas, conforme a lo conve
nido por las partes, y no se p.dmitirán 
posturas inferiores á dichas cantidades. 

. •'. ; Segunda 
' Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadorés consignar previamen
te en la mesa del. Juzgado o .en la Caja 
Señera! de Depósitos él diez; por ciento 

en efectivo de las expresadas cantida
des señaladas como tipo, \siri cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la' certificación del Re

gistro,' a que se refiere laregla cuarta 
del artículo ciento. treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de . manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, en
tendiéndose que todo l idiador acepta 
como bastante la titulación, así como las 
cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, que quedarán subsis
tentes, sin destinarse a s u extinción el 
precio del remate, y quedando,, por tan
to, subrogados en la responsabilidad de 
Iqs mismos. 

• Cuarta • ; 1 1 

Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a untercero. 

Y para su jpublicación en el' BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia1, con la ante
lación de veinte• días hábiles, por lo me
nos, al señalado para Ja ' celebración de 
la subasta, se expide el presente en Ma
drid, a diecinueve de ' jun io , de mil no
vecientos cincuenta y nueve.El Secre
tario (Firmado)' .—El Juez de primera 
instancia (F i rmado) . 

• ' • ; ' •  • _ ; (A.—T4.094.) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
. .¡EDICTO 

Don José Luis Ponce de León y Bello
: só,. Juez de primera instancia LÚmero 

ocho, de ésta capital. 
Por el presente, y en virtud de jo acor

dadoen los autos ejecutivos que. sigue 
el Procurador don Rafael Rodríguez, en 
nombre del .Banco Mercantil e Indus
trial, contra don JuanGómez Guerrero, 
sobre pago de cantidad, se anuncia por 
primera vez la venta en pública subasta 
de diversos bienes de carácter, muel ale, 
embargados al deudor, y que sé hallan 
depositados en, su poder, teniendo su do
micilio en la calle,de Fuente del Berro, 

Para la celebración del remate, 'que 
tendrá lugar en lá Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en J a calle del General Cas.I 
taños, . número uno, planta baja, mano 
derecha, se ha señalado el día auincé dé 
julio próximo, a las oncévy media de su 
mañana; fijándose como condiciones las 
siguientes:, .'....'. 

Primera  ' 
Servirá de tipo para la subasta lá can

tidad, decinco mil setecientas cincuen
ta pesetas, ' en qufe los expresados bié. 
nes han sido tasados, y no se ' admiti
rán posturas inferiores a las do.s terce' 
ras partes de esa cantidad. ; 

','". • ,. ' Segunda • ^ .' 
Para tomar parte en la subasta debe • 

rán los licitadorés consignar preyíamen
te, eh la mesa del juzgado o en lá Caja; 
General de Depósitos', el diez por ciento 
en efectivo de ;lá cantidad fijada como' 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos! . . . ; 1 ' • ' ' • . ; 

Tercera . 
Podrá' hacerse el remate a calidad de ' 

ceder a uri tercero. • 
Y para su publicación en el BOLETÍN ' 

OFICIAL de, esta provincia, con la ante
lación, de ocho días,hábiles, por lo me
nos, al señalado para la celebración de 
la .subasta, se expide el presente en Ma
drid, a veinticuatrp de junio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario, Ledo. José Torres.—El J¡uez. de 
primera:instancia (Fi rmado) . 

1 . (A.—14.112) 

'•' ' , J U Z G A D O N U M E R O 10 ' ; 
•  E D I C T O . • • • •  • ' . 

 En el J|uzgado de primera instancia 
número diez, de Madrid, penden los 
autos, ejecutivos seguidos por él Procu ' 
rador don Santos de Ganda'ríllas Cal
derón, en nombré de la Sociedad Limi
tada «Adémsa», 'contra' Talleres Vi to 
tria; cuyo único •propietario es don Ser 
verino Guerra Arguello, sobre reclama
ción de cantidad, eh' los .que sé ha acor
dado, poí providencia de esta fecha, sa

ca^ a,, la venta en pública subasta, y . 
por primera vez, lo siguiente: 

Un compresor de aire, para diez" at
mósferas, marca «A. B ; - C » , con motor 
eléctrico acoplado. 

Para cuyo acto < se ha señalado el día 
veinte de julio próximo; a las doce de 
su m a ñ a n a r e n la Sala de audiencia de 
este juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno. 
• Lo que se hace : público por e^ pre

sente ;: advirtiéndose: , 1 -
Que referido aparatojr se encuentra 

depositado en poder del demandado den 
Severino Guerra Arguello; con domicilio• 
en la' calle del Marqués, de Mondéjar,' 
número diecinueve ( ta l ler) ." 

Que indicado. aparato sale a la ven j 
ta en pública subasta, por primera vez, 
en la suma de diecisiete mil quinientas 
pesetas, en que ha sido tasado judicial
mente. • • • • . • • 

Que para tomar parte en ía subasta 
deberán los Incitadores consignar previa
mente, en lá mesa del Juzgado b e s t a 
blecimiento destinado al efecto (Caja 
GeneraJ de Depósitos), una 'cantidad 
igual, por lo menó.s, al diez por ciento 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus propo
siciones.. •'•'".' ' 

Que no se admitirán posturas que no 
cubraq las dos terceraspartes del tipo 
anteriormente expresado. 

л Qué los autos se'encuentran de mani
fiesto a los licitadorés en . l a Secretaría 
•del infrascrito. . 

Que la consignación del precio total 
en que sea rematado, descontado lo que 
se deposite para tomar parte "en la su
basta, sé consignará dentro de /los tres 
días siguientes al de la ¿'probación ¿el 
•remate. ~ • • , 

 Y qué éste podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero:. 

Dado en Madrid, a diecisiete'de junio 
dé mil novecientos cincuenta y nueve:— 
El Secretario (F i rmado) . 
. Y para su inserción eri el BOLETÍN 

OFICIAI. dé esta provincia expido e1 pre
sente en Ma,dr|d, a.diecisiete dé junio 
dé mil novecientos cincuenta y nueve P*, 
El Secretario. (Firmado) .rr—Visto bueno: 

.El 'juez de primera instancia ;(Firmádo') .• 
(A.—14.090) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
: EDICTO • ' • ' • " . „ 

s P o r . y l r t u d . d e lo acordado por el se
ñor Juez de.' primera instancia húmero 
quince, de Madrid, 'en autos de juicio de
clarativos de menor cuantía, número' 
doscientos ochenta y ocho, del año mil 
ñove,cjentos cincuenta, y ocho, promovi
dos por doña María Josefa Fernández 
España Fernández. Lator re n representa
da por el Procurador señor Gahdarillas, 
contra 'don J u a n ' E m i l i o Campos de la ' 
Iglesia y don Antonio Fernández Gó
mez, sobré reclamación de pesetas, se 
anuncia' á segunda y pública* sujbasta, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo por que fué anunciada .la pri
mera, los siguientes bienes embargados 
a los demandados: 

», i . i. Tres banquetas dé hierro, con 
asiento 'dé circular^ en. plástico, seiscien
tas pesetas. ' • > 

2: Cincuenta tazas .de café y veinte 
platos; las tazas de medidas o tamaño, 
doscientas cincuenta pesetas. . 
¡ ,3. Cuarenta y seis.piezas de crista
lería, entre copas y vasos, (degustación 
coñac, "verm'ouht, vinos generosos; y 'co
pas de agua)', cuatrocientas sesenta pe
setas. ' 

4.1 Diez platillos p conchas de las uti
lizadas para aperitivos, de tamaños, en 
loza, ochenta pesetas. 

5'. D°ce • apliques" para luz .eléctrica 
^{faroles'adosados a la pared, de hierro 
y cristal merilado), novecientas pesetas. 

6. Cinco globos de cristal , para luz 
eléctrica, iguales, jrécubiertqs de varilla, 
de hierro, .ciento, veinticinco, pesetas. 

7. Una lámpara de dos brazos de 
hierro 1 forjado, con Uña carabela en el' 
centro, t rescientas. setenta y cinco .pe
setas. ' ' • ' 

• 8. . Catorce mesas auxiliares para el 
servicio, de bar, diez de ellas con tapa 
de cristal; tocias con .entrepaño y 'una 
de  el las sin él, cuatro patas, .de las Па». 

madas enanas, mil ¡setecientas cincuenta 
pesetas. • • . • 

9. Diez butacas, con respaldo de ma
dera y asiento de enea, y cuatro sillas,' 
con respaldo de madera y asiento de es! 
parto, trenzado, mil doscientas cincuenta: 
pesetas. ¡ 

10. .„Siete butacas de madera, tapiza
das en tela, en distintos colores, quinien
tas veinticinco pesetas. 
. i i i Un tresillo, tapizado en pana 
granate; muy usado¿ trescientas setenta 
y cinco pesetas. 

12. Otro tresiUOj de madera, tapiza
do en tela, y comprende tres sillones, 
y se puede convertir en íresillo, muy 
usado, trescientas setenta _y cinco pe
setas. :. . • ' . '  ' . 

13. Cuatro sillitas,. con asiento de 
enea, t rescientas 'pesetas. ..'.••'. 

14. Diecisiete adornos de hier.ro para 
aplique sobre paredes, y son de moti
vos marinos, mil ciento noventa pesetas. 

15. Una maqueta, formando una ca ' 
rábelá, y otros ,dps x ¡de madera:,  y am
bos con motivos marítimos,, mil quinien
tas pesetas. ' .,\r.:;' . . 

16 .Cuatro biombos, de esterilla yf 
madera, fondo verde y jfigura rojo v ne
gro', muy usados, doscientas pesetas. 

17. Cinco sillitas pequeñas, c.6n asien
tos de enea y brazos, cuatrocientas cin
cuenta pesetas. " '.,' . ' 

18. . .Cuatro lámparas de pie, con pan
tállai de diferentes colores, dos de 'e l las 
de madera y las otras dos ' de hierro, 
ochocientas pesetas.  . 

19. Un mostrador, con ' obra de 
manipostería, con dos tapas, de madera, 
con su instalaciónpara dos grifos pa ra 
agua^ y dos fregadores, en buen estado 
de conservación, quince mil pesetas. 

20. Otro ^mostradpr, de madera d e 
pino, con dos cajones en su interior, 
con estantería o anaqueler ía a sív fon
do, con cajones y t resentrepaños, mil. 
novecientas,pesetas. " • 

21. Un toldo sobré el segundo mos
trador, de lona impermeabilizada, cori 
franjas blancas y verdes, novecientas pe
setas. ' .. V,..:,'•,•.. r. >' •• >. '  \ 

2z. Seis, tubos de luz flüojescehte, 
en perfecto estado de conservación, se
tecientas cincuenta'pesetas.. 

23. Una luna, de forma rectangular, 
y / f o r m a parte integrante del segundo 
mostrador • y estantería reseñados' ante

. nórmente bajo el número 20, cuatrocien
tas cincuenta pesetas. 

24. Ocho cortjnas, de diferentes ta
maños, de. cretona, con dibujos y fondo, 
color crema, doscientas.pesetas. 

25. Treinta  botellas de licores, dé 
distintas marcas, todas ellas empezadas, 
y su 'contenido se encuentra deteriorado 
o estropeado ; por lo tanto, se tasa t an 
sólo los cascos o botellas, siete pesetas 
cincuenta .céntimos. ' 

Total j yeintin'uévé m\l seiscientas 
ochenta y dos pesetas cincuenta cénti' 
mos. 

y , Advertencias ' 
Primera v •' . . 

Ésta "segunda subasta tendrá lugar en 
la Sala; audiencia del Juzgado, de prime
ra instancia número quince, de Madrid, 
a las once de la mañana del día dieciséis 
de' julio de . mil novecientos cincuenta y 
'•'nueve.• ,„,.. ,  ... '  ' '• ' .• ' , ' 

•  Segunda 
Servirá dé tipo para .esta segunda su

basta el setenta y cinco por ciento del 
que sirvió para la primera,, o '• sea la can
tidad de veintidós mil | doscientas sesen
ta, y (una pesetas con ochenta yocho cén ' 
timos, no admitiéndose postura ralguna 
que npxcübra las dos terceras partes de 
expresada suma. . 1 

Tercera" ^ 
Toda persona con deseos: de tomar 

parte en la subasta, antes de la hora se
ñalada, deberá consignar en la mesa del 
juzgado el diez por. ciento en efectivo 
metálico, del tipo desubas ta , ; sin .cuyo 
requisito no serán admitidos'a licitación. 

. Cuarta ' . 
Lqs, bienes que se áubaátan séencuen

tran depositados en poder 'dé don Mi
guel Jórdá Manresa; mayor dé edad, 'ca
sado, mecánico, cófi dbmifcilió en More
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to, número siete, dónde podrán ser exa
minados por buantajS- personas así lo 
deseen. ' • \- • -

Dado en Madrid, a diecinueve de ju
nio dé mil novecientos cincuenta y n u ¿ 
ve.—El Secretario,; Nicolás Cortés.—^El 
Jluez de primera instancia, Antonio La
guna Serrano. 

(AI—14.095) 

. J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO • • " 

Por virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia número 

, quince, de Madrid, én autos de juicio 
ejecutivos, número^ trescientos cincuenta 
y seis, de mil novecientos cincuenta y 
ocho, que sigue don Jus to Faust ino 
Sánchez-Molita González, representado 
por el Procurador señor Olivares, con
t ra don Francisco Alonso Amat, sobre 
pago .de pesetas, se anuncia a segunda 
y pública subasta, con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo por q u e . s e 
anunció la primera,, ios siguientes bie
nes embargados • al ejecutado señor 
Alonso :- • • 

Diez lavadoras, con ' f r egaderas , de 
loza', en blanco, a quinientas - pesetas 
una, cinco mil pesetas. " . • ( 

" Cuarenta juegos de grifos cromados, ' 
a sesenta pesetas juego, dos mil cuatro
cientas pesetas.*1 

Treinta válvulas de bañera, en metal,, 
a cuarenta pesetas una, mil doscientas 
pesetas, ' 

Quince bidet de loza, en blanco, a 
. ciento treinta y cinco. pesetas uno, d o s 
mil veinticinco pesetas. ."**•'•:-

Quince interiores de depósito de metál
enle, a treinta y cinco pesetas uno, qui
nientas veinticinco pesetas. - .• '" '• . 

Diez mezcladores de "metal cromados, 
a ciento- treinta y cinco pesetas uno, mil 
trescientas cincuenta pesetas. ' . 

Cien lavabos de loza blanca de 63,- a 
ciento -treinta pesetas uno,- trece mil pé
selas . . * 

Ciento cincuenta lavabos loza blanca 
de 56, á ciento diez pesetas, dieciséis 
mil quinientas pesetas. 

Cíen lavabos de loza blanca de 51, a 
noventa pesetas, nueve mil pesetas . 

Diez waters con depósitos sifónicos, a» 
quinientas pesetas úfao, cinco mil pe
setas. 

Cien juegos de grifos de bidet, de me
tal, a ochenta y cinco pesetas, ocho mil 
quinientas pesetas. -

Total, sesenta y cuatro mil quinientas 
pesetas. . 

Los derefchos^de traspaso del local sito 
en -Madrid, y su calle de Góya, número 
cincuenta y seis, destinado a explotación 
del negocio industrial "de venta de ob
jetos -de baño,- que consta de tres ¿hue
cos en fachada, dos que hacen de ven
tana o escaparate y uno de -puerta de 
entrada y salida al mismo, de forma 
aquél irregular, siendo el piso o suelo de • 
loseta, de 40 por" 40, ̂ disfrutando de un 
¡W. C. y de agua corriente y su corres
pondiente instalación de í üz eléctrica, 
abonándose por el arriendo, mensual-
mente, la suma de seiscientas pesetas. 

Total, ciento, ochenta milypesetas. 

Advertencias 
- ' v Pr imera -
La segunda subasta, 'con la rebaja del 

veinticinco por ciento del tipo por que 
salió la 'primera, tendrá lugar en' la Sala 
de audiencia del Juzgado de primera ins
tancia número quince, de Madrid, sito 
en el piso segundo de la casa número • 
uno de la calle del General Castaños, 
a las once de la manaría del día-veinti
uno de julio de mil novecientos cincuen
ta y nueve. 

Segunda 
Servirá de tipo para los bienes mue

bles la cantidad de cuarenta y ocho mil 
trescientas setenta y cinco pesetas, y 
para los derechos de traspaso la. cánt i - \ 
dad de ciento treinta y cinco mil pe
setas , no admitiéndose postura alguna 
que.no cubra las dos terceras partes del 
tipo por que salen a subasta los bienes. 

Tercera ' . _ • • < , , . 
Toda persona con deseos de tomar 

par te en la subasta deberá consignar 

previamente al- acto, en la mesa del Juz
gado, el .diez por : ciento kdel tipo a cuyo 
lote desee subastar, «sin cuyo requisito 
previo rio serán admitidos a licitación. 

- '--1 ' Cuar ta ; v ' 
Los bienes se- encuentran 1 depositados 

en poder del ejecutado tion,. -Francisco^ 
Alonso. Ainatd-, en Lago Constanza, se
senta y- seis, donde podrán ser examina
dos por .cuantas personas" así lo deseen. 

.' . 1 - Quinta " ' ; 
El adquirente .dé los derechos de tras

paso deberá contraer la obligación dé' 
permanecer en el local, sin traspasarlo, 
el plazo mínimo de un año, y destinarlo 
durante ese tiempo, por lo tnenos, a : n e 
gocio de la misma clase a l x qu¿ viene.ejer
ciendo- el arrendatario don Francisco 
Alonso Mata . - -

Dado en Madrid, ' a veinte d e ¡unió de 
mil novecientos cincuenta, y nueve.,?—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez dé; pri
mera instancia (Firmado)*. 
."'•••''' (A.—:i4,xo8) 

J U2GADO N U M E R O ' 17 --
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con esta .fecha, por el 
señor-Juez. de primera; instancia númejro 
diecisiete, de esta capital, en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos por don 
Francisco Fernández Merino-, represen
tado por el Procurador doña María Feli
sa López Sánchez, contra don Tomás del 
Oro Delgado, sobre p a g ó de cantidad, 
sé sacan: a lá venta en - pública subasta 

. por primera vez, y término de ochó días, 
los bienes embargados, q . s e a n : 

Una máquina dé taladrar «Victoria», 
con motor acoplado de 1 H P , , y IQS de
rechos de . traspasó del local ."dedicado a 
taller mecánico, con- entrada por , él nú
mero sesenta y dos, de la calle Puerto 
Alto, de esta ciudad, que 'con más deta
lle, se expresa en el iníorme pericial uni
do a los autos. • • • 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle-de General Castaños, ,nú-
meso uno, se ha señalado él d í a n u e v e 
de julio próximo, a las doce de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones '•'--.. • '. ^ 
Que sirve de t ipo para esta .primera 

subasta la cantidad de veintinueve mil 
doscientas pesetas, en que han sido tasa
dos dicha máquina y derechos de t ras
paso, y no se admitirá postura . a lguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
mencionado tipo. - •> _̂  -

Que para tomar parte, en el remate de
berán consignar preyiamerite.los licitado-
res el diez por ciento del indicado tipo, 

• sin cuyo requisito no serán admitidos. / 
Que el .r-etnáté respecto de los deré- 1 

chos dé traspaso no se' aprobará hasta 
tanto no transcurra el plazo prevenido én 
la ley dé Arrendamientos Urbanos, y' que 
el .adquirente .contraerá la obligación de 
permanecer en él local, sin traspasarlo, 
en el plazo mínimo de un año y destinar
lo durante este tiempo, por lo menos, a 
un negocio de la misma clase a¡ que vie
ne ejercitando el arrendatario. . . ." . 

Dado en Madrid para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a diecinueve dé junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—-EL Secretario (Fir
mado). —> El Juez de primera instancia 
(Firmado) . _'• \ • •• 

• '•' . (A.—14.088) 

•'. JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO ' ' 

• Por él. presente, que se expide cum
pliendo .lo dispuesto por el Juzgado de pri
mera instancia número dieciocho-, de esta 
capital, . en los autos ejecutivos promo
vidos por el Banco-de. Santander (S. A.), 
contra don Eusebio Oller Roca, se anun
cia la venta en pública subasta por pri
mera vez, y tipo- de tasación, de un co
che automóvil marca '«Cadi l lac» , ma
trícula M-85974;: cuatro puertas , con 
techo de lona, embargado como de la 
propiedad del demandado, y que se ' en
cuentra en su poder cómo depositario, 
que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de ciento cincuenta mil pesetas. 

-"•'.!Y sé advierte a los. l icitadores: 
' Q u e para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala • audiencia de dicho Juzgado, 
sitó en la calle de General Castaños-, nú
mero uno, se h a señalado el idía veinti
uno de julio próximo, a las once de su 

. mañana., . -.' y;-." ' 
:Que rio sé admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación ; y • , • •, • . • . 

Que para poder tomar parte en la su-
• basta deberán- consignar previamente, en 

la mesa del Juzgado .0 en el estableci
miento público destinado al efecto, una 
cantidad igual al diez por ciento de aque
lla tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos,. : • 
- Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de está provincia expido: el- presen
té en Madrid, a diecinueve de ' junio de 
mil novecientos .cincuenta y hueve-—>E1 
Secretario, P . H . (Firmado).—.El Juez de 
primera. instancia, Pedro Martín de Hi
jas y' Muñoz. , \ •' 

v. 'I i .'• . (A.—14.091) 
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JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don Acisclo Fer
nández Cárriedo,- Magistrado - Juez de 
primera instancia número" diecinueve, dé 
esta capital., en autos de juicio ejecutivo 

"promovidos por el Procurador don Ra
món Galán Calvillo, en nombre y repre
sentación de don Felipe Peñalver Pa-
lud, contra doña Josefa Pan Viqueira, 
sobre pago de pesetas, sé sacan a la v e n 
ta én pública subasta, que se celebrará 
por primera vez' en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el día diez de agosto 
próximo, á las doce de su mañana, y 
por el precio qué' después se dirá, los 
bienes embargados á dicha demandada, 
que spn los siguientes: 

Un armario vitrina de dos metros de 
alto .por uno cincuenta de ancho, con 
puertas y costados de c r i s t a l y éstruc- -

tura de madera. 
Uha lámpara de bronce y cristal de 

once luces. " •> 
• Un mostrador con vitrina en su parte 
superior con"cristal,' y en su par te trase
ra', cajones de madera . ' 

Cuatro abr igos-de señora de distintos 
modelos y tamaños. 

"Quince trajes de diferentes medidas, 
tamaños' y colores! 

Tajes bienes muebles salen a subasta 
en ja cantidad en que han sido tasados 
de veinticuatro mil novecientas pesetas. 

Los derechos "de traspaso del local sito 
en Madrid, calle de Marqués de Cubas, 
número ocho, con vuelta a ' l á de Zorri
lla, teniendo su-entrada y un escaparate 
al lado, izquierdo por la mencionada calle 
de Zorrilla, y por la de Marqués de Cu
bas tiene ún^escapárate, y 'en el chaflán 
dé ambas tiene un escaparate mural . La 
tienda es de dimensiones regulares, _con 
una 'escalera dé bajada 'á la cueva a su 
manó derecha, que ocupa toda la tienda, 
destinada y acondicionada para taller. 
\ J a l e s derechos salen a subas t a ; ' t am
bién, e n v la cantidad de doscientas mil 
pesetas, '•- '.-'•' 
'V'Y se advierte a los licitadores: 

Que pa ra tomar parte en la - subas ta 
deberán consignar, sobre la mesa del 
Juzgado o ' en la Caja General de-Depó
sitos, el diez por ciento de- los expresa
dos tipos,, o del que deseen tomar parte, 
ya que.pueden facerse posturas por.cada 
uno dé ellos separadamente, o en con
junto.-, •' ; -' I '. '.; • 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes de cada tipo .de^tasáción. r'•' 

Que el remate puede hacerse a calidad 
de ceder. , ; < ' ; - , ' • . , - - ' • , < 

Que la aprobación del precio" del re
maté, en cuanto se refiere a los derechos 
de traspaso que^se subastan^ no tendrá 
lugar hasta que transcurra el plazo que 
señala el artículo treinta y tres de la 
vigente ley dé Arrendamientos Urbanos, 
y que el adquirente. de referidos dere
chos ha de contraer previamente la obli
gación que le impone el artículo treinta.y 
dos de la referida Ley ; y 

Que los bienes muebles objeto, de su
bas ta se encuentran depositados en po
der de : la propia . demandada, en el do
micilio donde1, tiene instalada.la industria. 

Dado en Madrid , a veintitrés de ju-

^
nlo de mil novecientos cincuenta y nue-
,ve.—rEl, Secretario (Firmado). —- Visto 
bueno: - E l , Jue¿, de' primera instancia 
(Firmado).- i .•• " • 
- ' '" ' ' (A.—14.093) 

- JUZGADO N U M E R O 19' 
' j . '•':•••'": EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Ilmov Sr. Magistrado-
Juez de primera instancia, número dieci
nueve, de esta capital, en^autos ejecuti
vos promovidos por el Procurador don 
Manuel Oterino Alonso, en nombre y re
presentación • de «Perfiles Cornérciales» 
(Sociedad' Anónima), contra «Ferrome-
tal» (S. L'.), sobre pago dé" pesetas, se 
sacan ' a 1̂ . \ e n t a en pública subasta, que 
se .celebrará - por. primera vez eá, la Sala 
de audiencia;de éste juzgado el día vein
te de julio próximo,, a Jas doce de su 
mañana, y por el tipo, dé ciento veinte mil 
seiscientas pesetas, en que hai* sido tasa
dos, los bienes 'muebles embargados al 
demandado en dicho procedimiento, que 
son los siguientes: 

\ Una máquina de escribir .marca «Un-
derwood», úl t imo'modelo, de carro 190 
espacios, señalada con el número 20-
7708410. ' • ' . . ' • 

Una máquina de sumar y.' calcular, 
marca «Hispano Olivetti». 

Dos mesas de despacho con tres cajo
nes eádá una y entrepaño en lá parte de
recha, con. luna sobrepuesta. 

Un tresillo forrado en plástico color 
gris . " " . - • ' 

Una mesitá rectangular y cuatro sillas. 
' DQS eStanterías-armáriós con tres en

trepaños. . • ' ' • • ' " . 
Una figura de bronce y escayola, re

presentando «FérrometaB). • 
Todos los' indicados bienes se encuen

tran depositados /en poder del demanda
do, en la calle del Principe, núm. 10. 

Diez.'aparatos tri turadores, marca «Tri-
bas». • ' " , . ' 

Una báscula metálica, figura 25, de 
1.000 kilos' i 

Dos estanterías metálicas para coloca
ción de-acero. • v 

Estos últimos 'bienes se encuentran 
depositados eh la calle Baltasar Bachero, 
número 10; y . 

Cinco mil kilos / J e hierro redondo de 
construcción, t qug Se encuentran deposi
tados en-la calle Consuelo Pérez, número 
cuatro, del Puente de Vallecas. 

Y se advierte a. los licitadores: 
Que para tomar pa r t e en la subasta 

deberán consignar, sobre la mesa de este 
Juzgado o én ) a Caja General de Depó
sitos, el die¿ por ciento del expresado 
t ipo. 

Que rió se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del mismo, y que el remate puede 
hacerse a calidad de ceder . 

Madrid, diecinueve-de junio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—-yEl Secre
tario (Firmado)."—*Visto bueno: El Juez 
de primera • instancia' (Firmado). • 

' '• .: . (A.—14.087) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada coa 
esta fecffa por é l ilustrísimo^ señor don 
Carlos de la Cuesta y Rodríguez de Val-
cárcel, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número veintiuno, dé los de esta 
capital, en los autos ejecutivos promo
vidos por don J|osé Sánchez Padilla, re 
presentado por el Procurador señor Gó 
rnez Díaz, contra don Sergio Sanche 
Alcázar, sobre reclamación de cantidac 
se' sacan a ja venta en pública subast; 
por segunda vez, los siguientes bienes: 

Un dormitorio, completo,.'. compues 
de : armario de cuatro puertas , cama 
matrimonio, comodín con luna, eos t 
tacas y sillas para el comodín, sin 
pizar; todo ello haciendo juego y cJ 
pado en madera de nogal. Y , o t r o d 
mitorio, lo mismo que el anterior, 
tono más claro. \ 
\ La referida subasta tendrá lugar 
la Sala audiencia de esté Juzgado, 
en la casa número uno de la calle 
General Castaños, de Madrid, el día 
ve de julio próximo, a las once ho 
bajo las siguientes condiciones: 
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Primera 
Servirá de tipo paraesta segunda su
sta la cantidad de diez mil quinientas 
setas, que resulta después de dedu
r, el Veinticinco por ciento al tipo. que. 
rv'ióyde base para l a primera, no ad
itiéndose posturas, que no cubran las 
>s 'terceras partes de la expresada can
dad. 

; Segunda v 
.P.ar.^, tomar par te en . e l acto deberán 

xMisignar previamente los licitadores, en 
a mesa del Juzgado o en el estable» 
:imiento destinado a l efecto, el diez por 
ciento d e ' l a expresada cantidadtipo, de 
la subasta que "se anuncia, sin cuyo re
quisito, no serán admitidos. \ . 

Tercera ; 
Los bienes que se subastan se hallan 

en poder del demandado don Sergio Sán
chez Alcázar en concepto de depósito, • 
teniendo su domicilio dicho demandado, 
en la plaza del Caudillo, diecinueve, de 
Albacete, donde dichos bienes podrán ser 
examinados por los licitadores que lo 
deseen. 

Dado enMadrid, a trece de junio de 
mil novecientos .cincuenta y nueve, para 
su publicación, con ocho días nábiles, 
por lo, menos,' de antelación al señalado 
para la subasta , .en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. —• El Secretario, H . 
Bartolomé.—r Visto bueno: El Juez d e 
primera instancia, Carlos de la Cuesta. 

(A.—14.089) ' 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se ios, procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico, oficial y 
ante el} Juez o Tribunal qué se señala, 
se les cita, IJama y emplaza, encargan-
do.se a todas las Autoridades y. Agenten 
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juea 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miente • Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Manuel de la Pedrosa 4 Valle, cuyas 

demás circunstancias se ignoran,  domi
ciliado últimamente en Madrid, hoy en 
ignorado paradero, procesado por falsea 
dad y estafa en causa núm. 164,. de 
1959, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción nú
mero 4,. Secretaría del Licenciado don 
Isidro Domínguez Catalán, para ser re
ducido a prisión, decretada . en' . dicha 
causa, en ' la Cárcel de está capital, como 
preso comunicado.  

. • ' . ' . . • • (В.—2.186) 

en là Cárcel de esta capital, cómo presos: 
comunicados.. 

(B.2.275) 

Javier Llóvert Moreno Eloza, cuyas, 
demás . circunstancias se ignoran, , domi 
ciliado últimamente en Madrid,, hoy en 
ignorado paradero, procesado por, esta
fa en causa núm. 382, de 1958, compa
recerá en término de diez días ante é l , 
Juzgado de instrucción núm. 4, Secre
taría del Licenciado don Isidro Domín
gjuéz'Catalán,. para ser reducido á pri. 
sión, decretada en dicha causa, en la 
Cárcel d e t e s t a capital, conio preso co
municado. • . , .' ! ' •,'•'••.'' 

. / _  . (B.—2.274) 

. JUZGADO N U M E R O 5 
Por la presente, que se expide en. vir

tud de lo acordado  por el Jlüzgádo de. 
instrucción núm.' 5, de, Madridj se can
cela la requisitoria'por, la que sé llama . 
ba a Antonio García Navarro, hijo de 
Juan y de Faustina^ natural del Puen
te ,de Vallecas, 'de veint:im»eve años, sol
tero, hojalatero, domiciliado en la calle... 
de 'San José, núm. i b , bajo, por conse
cuencia del sumario seguido ante dicho 
Juzgado con el núm. 162, de 1948, por 
hurtos •' > •.; V /•• •'_ 
' . . (B.—2.229) 

J U Z G A D O N Ú M E R O 7 ''".*/•;/.' 
, Fernández Charro (Pi lar) , de t reinta 

y cinco años. viuda, sus .labores, hija 
de Pedro y de Saritiaga, natu>ral.:de H o r 
cajo (Ciudad R e a l ) , vecina del; Puente 
de Vallecas, calle de Melquíades Bien
cinto, húm. 39,/bajo, y cuyo paradero , 
se desconoce, . comparecerá dentro del 
término de diez días, contados, desde el 
siguiente al ..de la publicación' dé là .pre

" sente en los «Boletines Oficiales* ' del 
Estado y de la provincia,, ante el Juz
gado de instrucción núrrt. 7, de. Madrid, 
a fin de notificarle y llevar ; à efecto .el 
auto de prisión contra l a misma dicta
do por la Superioridad en. sumario 516, 
de 1951, fior hurto y, daños, 

;  •/' ' (B.—2.166) 

Lange (Hollmúnth) , de sesenta y tres 
'áños,^casado, Doctor en Medicina, natú .' 
ral dé Alemania, hijo de" Adolfo y d e 
Agnes, del cual se ignora su actual pa, 
raderò, ..comparecerá dentro .del termino 
de diez días ante, el Juzgado, de instruc ',. 
ción núm. 7, de Madrid, a fin de notU
ficarle y, llevar a efecto el auto dé pri „ 
sión contra • el mismo, dictado ene l su
mario seguido, en este Juzgado por dé' ¡ 
lito de imprudencia, con el núm: iZt; dé ' 
1955. " 1 •' - . , 

•: (B—2.237) 

Y" Bayón Hernández (José/ Ántonio v Ma
nuel) , dé;veintiún.'.años de edad, natu
ral de Puente de :Cantos, .^provincia .de 
Badajoz^ hijo dé Manuel iy,de Isabel, 4 é 
estadp soltero, vecino'de Barcelona, con 
domicilio en callé de Pedro IV., 314, pri ' 
mero segunda, procesadopor hurtó" en 
causa núm., 425, de 1957, comparecerá. 
dentro 1 del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 13;de esta 
capital, con'.objetó:de ser' reducido, a 
prisión,, decretada en dicha causa. 

' ';' ' "'. (B.—2.225)  • 

Anulación de larequisitoria mandada 
publicar én 22 de abril de 1959, lla
mando á Domingo Navarreté ' (Miguel), 
de treinta y seis añps de edad, natural 
de Higuéruelas, provincia de Valencia,: 
hijo de Miguel y de, Visitación, de es ' 
tado soltero, vecino de Higuéruelas, , con 
domicilio en '/Higuéruelas «(Valenciaj, y 
procesado por estafa en causa núm. 338, 
de 1949, comparecerá .dentro >del térmi
no de diez días ante el juzgado/ de ins
trucción núm. 13, de esta capital , ' con 
objeto de ser, reducido .a prisión, decre
tada en dicha causa. ' 

' • ' / / • " ' • (B.—2.254) 

Anulación de la requisitoria llamando 
a Rodríguez Ruiz (Víctor) , de treinta. 
y ofcho años de edad, natural dé Va
lencia, hijo de Román y de Dolores, de 
estado casado, vecino dé Madrid, con 

¡domicilio en la calle pénia , 77, Valen
cia, procesado por estafa en causa nú
mero 15, de 1949, comparecerá dentro 
del . término dé diez días ante, el J|uz

 gado de instrucción núm. 1.3, d é esta 
• capital, con objeto de ser reducido a pri

sión, decretada en dicha causa. . v 
•• (B,—2.255) ; 

J U Z G A D O N Ú M E R O 14" r • 
 P r i e t o Peche (Gregoria) , natural de 

• Madrid, de estado casada, de profesión 
sus labores, de veintiséis años, hija de 

r Raimundo " y ' d e Asunción, domiciliada 
últimamente en General Pardiñas, 42, 
procesada por hurto en ejecutoria núme
ro 375, de 1957, comparecerá en término 
de..die¿Í días, ante el J u z g a d o . d e ins
trucción núm. 14,. Secretaría de don Ma
nuel Cornelias. Salmerón, para ser rei 
ducidá a prisión, decretada eri dicha 
causa, en la Cárcel de esta capital, como 
presa comunicada. 

:' "V v . • (B.—2.174) 

por la que se llamaba al procesado A ^ 
fonsp Salvador Paniagua , natural d^, 
Madrid, de cuarenta y cinco, "a'ño^,liijó 
ele Ramón y d e parolina, que, vivió en 
la callé de la Salud, núm. 5, tienda, como 
consecuencia del sumario seguido en este 
Juzgado de instrucción núm... 14, con él 
número 41, de 1949, por estafa» 

; / •. . (B.—2.273) 

, JUZGADO; N U M E R O 15 
Ustarroz Iribàrren (J¡ose Jav ie r ) , ,ína. 

turai de Pamplona, de treinta y un años, 
hijodé Teodoro y de Consuelo, cuyo, út
timO domicilio río consta, procesado por, 
falséSád.y estafa en causa núm.'148, de 
1956, comparecerá en té rminode diez 
días ante el Juzgado de¿,instrucción ::ú~. 
mero 15, Secretaria del Licenciado don" 
Nicolás Cortés .García, ; pará ser redu
cido a prisión,,decretada en dicha causa,' 
en la\'Cárcel. de esta capital, como prér 
so comunicado. 

 (B.—2.220) 

: J U Z G A D O N U M E R O 16 
Serra Smanoia (Domingo), dé cin"r 

cuenta y seis años de edad, natural de 
• Barcelona, hijo de j¡osé ' y dé Ana, qué 
ha tenido su domicilió en Casa de la 
'Selva, calle de Vefdaguer, núm.2, conv 
parecerá dentro del término : de diez días , 
ante el Juzgado de instrucción núm. 16, 
de esta capital, sito, en: la,calle del Ge-
neral Castaños, núm, i, piso segundo, ; 
con" el.fin de serié notificado,el auto cié 
prisión dictado e n el sumario 360, á&[ 
1955, por cohecho, y llevarse a efecto' 
la misma. '.;;',".. s 

"'; \.r (B.—2.213) 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de instrucción del núme
ro i6, dé esta capital, en méritos del 
sumario núm. 334, de 1956, por hurto, 
se. ha acordado .dejar sin efectopor rne¿, 
dio de la presente la requisitoria que ^ 
publicó llamandp al procesado, César Pa
lacios Cañas, por haber ingresado el mis
mo • en , prisión,, en méritos 'del indicado _ 
sumarió. ' . • ' ' • ' • ' 

" (B.—2.214) . 

Díaz Álvaréz (Alfredo), . natural de 
Madrid,, de veintiocho años, hijo de Jo
sefa, domiciliado últiriiaménte en Ma
drid, hoy en ignorado paradero, proce
sado por estafa en .causa núrn.. 100, de 
1959, comparecerá en término de diez 
días ,ante él Juzgado de instrucción nú
mero, 4, Secretaría del Licenciado don 
•Isidro .Domínguez Catalán, para ser re
ducido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la Cárcek^e está capital, como 
preso v comunicado. 

• (B.—2.228) 

Rodríguez Valdenebfb (Antonio), de 
estaco soltero, dé'profesión ebanista, de 
veinte años, domiciliado últimamente en 
el P o z o del Tío Raimundo, y en Puerto
llano, avenida d e José Antonio, 8$ prp

Parlorio del . Vallé (Emilio), de cuaren¿1 cesado, por hurto., ¿n. causa núm., 146, 
 * ' * "' • 1 de 1955, comparecerá en término dé diez 

días ante el 'Juzgado de instrucción nú
' mero 14, Secretaria de don Manuel Co
.mellas 'Salmerón, para ser reducido a 

prisión, decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta capital, como preso 
comunicado. 

• 1 ' ; (B.—2.192) 

Ruiz Marcos (Rafael) , de treinta 
años, soltero, minero, hijo, de Rafael y 
de Isabel, y Antonia Fernández GonzáV 
lez , .de treinta y dos años, soltera, sus 
labores, natural de Linares ( Jaén) , el 
primero, y la segunda, dé ,Madr id , de 
estado solteros, profesión minero y sus 
labores, hija de Francisco y de. Isabel, 
domiciliada intimamente en el tejar dé 
Luis Gómez, chabola, sin número, pro
cesados por amenazas en causa núm. 87,
de i§59, comparecerán en término de 
diez días ante él Jluzgado de instrucción 
número 4, Secretaría del Licenciado don 
Isidro (¡jómez Catalán 1, para ser reduci
dos a prisión, decretada en dicha causa, 

ta y cuatro años de edad, casado, in 
dustrial, hijo de Sabino y d e ' Cecilia, 
natural de Madrid, y domiciliado en, la 
calle de Vallehermoso^, núm. 21, compa
recerá en el Juzgado de instrucción nú
mero 7, dé' Madrjd, al objeto de ' ingresar 
en prisión, para cumplimiento dé la pena 
que l e ha ' sido impuesta en la causa al 

. mismo seguida, por malversación de caii. 
dales públicos, con ' e l ' núm. 98, de 1951. 

.  (B,—2.246) 

. J U Z G A D O N Ú M E R O " 13 ; j , 
En la pieza separada correspondiente, 

dimanante del sumario seguido por el
.delito de robo, bajo el ríúm. 25, de 1956, 
contra 'J'uan Antonio Santamaría Mur i ¿ 

lio, natural d e . Madrid, de treinta y un 
años, hijo de Adolfo y dé. Lucrecia, he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria 
llamando a dichos procesado,'.y que fué r 

insertada eneSte periódico oficial en r i 
de los corrientes, toda vez que'dicho in
dividúo ha sido capturado. 

1 • „ ; (B.—2.203) 

MartínFerrero Gila (Jlayier), de trein
ta años dé edad, dé estado soltero, veci
no de Madrid, con domicilio en avenida 
de José Antonio; núm. 32, últimamente, 
y procesado por quebrantamiento ,de de
positó en causa núm. 11, de. 1959, cóm

. parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 13^ 
de está capital, con objetp de ser redu
cido á prisión, decretada en dicha causa. 

XB.:—2.226) 

Por la. presente se cancela y deja sin 
efecto la anterior requisitoria por la que 
se llamaba al procesado J'osé Rodríguez 
Puchares, domiciliado últimamente en 
la calle de Àltamirano, núm. 4, de fe
c h a 26 de mayo de ,1955, en la causa 
84, de 1944, por el delito dé robo,'.se
guido ante este Juzgado de instrucción 
ríúmerQ 14, de los de. esta capital. 

, ' • (B.—2.191) , 

• Por la presente se cancela y deja sin 
efecto la anterior requisitoria de fecha 
7 de agosto del pasado año 1956, por 
la que se llamaba al procesado. Francisr 
co José Adrada Campos, de estado ca
sado, chofer,, hijo de'. Bernardino y" de 
María, que dijo vivir én la calle dg San 
Bernardino, ió , como consecuenciadel 
sumario, seguido en este Juzgado de ins
trucción núm. 14, ,cón él núm. 64, dé. 
1953, por hur to . , 

(B.—2.272) 

Por la presente se cancela y deja sin 
efecto la anterior requisitoria de fecha 
28 del pasado mes de abril y año 1949, 

Olmedilla Díaz (Sant iago) , de cuaren
ta y dos años de edad, natural de Ta
rancón (Cuenca), hijo de Juan y de Ma
ría, ebanista, que ha tenido sus últimos 
domicilios en Ja calle dé Hermanos Mi
ralles, núm ¿ 49, y calle de Isabel I I , nú
mero 21, comparecerá dentro del' térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins' 
truccióp núm. 16, de esta capital,', sito 
en la calle del General Castaños, nú: 
mero i, con el fin de serle notificado e^ 
auto de prisión dictado por la Superio
ridad en el sumario 18, de. 1944, por 
robo, y jlevarse a efecto la misma. 

.(B.—2.269) ' 

Alonso Albacrán (María de los An
geles), de treinta y dos años de edad, 
casada, hija de Florencio y de Eugenia, 
domiciliada vúltimamente en Madrid,' calle 
dé Francisco García, núm: 7, y carre
tera, del Esto, núm. 6, portería, compa
recerá dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núm. 16, 
de Madrid, sito en la calle del General: 
Castaños; núm. 1, con objeto de respon
der de los cargos que le 'resultán del su
mario instruido con el núm. 445, dé 1958^ 
sobre malversación y alzamiento de bie
nes, y ser reducida a prisión, que le há : 

sido decretada en dicha causa. 
' . ' (B.—2.268) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O i b 
' ' . ' ' . ' EDICTO . 
Don Mariano Sahthis Jiménez de Rada, 

.,Jluez municipal' del número diez, de los 
de es ta capital, > ' > . ' . • 

; ' .Hace saber: Que en los autos de p r o 
ceso de cognición; seguidos én éste j u z 
gado, con el número doscientos veinti
séis, de mil novecientos cincuenra y oeno,. 
a instancia de don Tomás. Jiménez Cues
ta, como apoderado de «Froehl'rch & 
Wollf», contra «Ciquit Comercial, Cen
tró de Investigaciones QuímicoTécni
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cas , S . L.», sobre reclamación de can
tidad, en proveído de estst fecha, se lia 
acordado'sacar a la venta, en pública su
basta, por . primera ve? y con sujeción 
al tipo <de tasación (trece mil pesetas) , 
los siguientes bienes embargados al de-
nlandado: .' 

Dos magnetofones, marca «Reveré 
U. S. A.», con tres entradas de canal, 
dos altavoces y rodillo de cinta de 350 
metros, cpn una velocidad, cabezas su
periores y dos mandos d e botón. 

Cuyos bienes se hallan depositados en' 
poder' del propietario de ía entidad de
mandada,, y en el domicilio de ésta en 
esta ¿capital, avenida de José Antonio, 
número cincuenta y. nueve; habiéndpse 
señalado para que tenga lugar ' la celer 
bración dé la subasta aludida el día ocho 
dé julio próximo, a las once y treinta 
lloras, é n la Sala audiencia de este Juz
gado-, sitó en la calle de Hermanos AI7 
varez Quintero, número tres , piso pr i
mero ; advirtiéndose a los licitadoresi 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de depositar previamente, sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del tipo d e tasación; y 

-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del indicado -tipo. 

Y para su inserción - en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
senté en Madrid, a diecinueve d e junio 
d e mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado). - —¡.Visto bue
n o : É l j u e z municipal (F i rmado) . 

(A.—14.086) •• 

dad de s/a esposo por sentencia dictada 
por el Tribunal Eclesiástico de Patencia 
con fecha 28. déGenero "dé 1953, por iaer-
dio del presente edicto se le cita para que 
el día treinta de junio actual, y h o r a d e 
las diez*, de su mañana, comparezca ante 
este Juzgado,municipal núm. 14, de es ta 
capital, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, piso tercero,' a fin dé ce
lebrar dicho acto dé conciliación, debien
do comparecer asistida de su hombre 
bueno, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se dará el acto por intentado, 
sin efecto, con imposición'.dé costas . 

Y siendo desconocido' el actual domici-* 
lio de la demandada, doña Trinidad Mi-
ralles Páez, y pa ra que sirva a la misma' 
de citación en forma- legal y ;su publica
ción en el"BOLETÍN. OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente, visado y se
llado en Madrid, a veinticuatro de. junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado), .-v Vis to bueno; 
El Juez municipal (Firmado). " . 

(A.—^14.110) 

Notificaciones <te sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por don Manuel Sánchez Camacgo, 
Juez titular del Juzgado municipal nú
mero once, de esta capital, por proveí
d o de este día, en autos, de propeso de 
cognición nú, digo, seguidos' a instan
c ia de la Procurador doña María Felisa 1 
López Sánchez, en representación de 
«Automoto Garssan», cont ra .don Ángel 
Tamayo Cereróls, sobre reclamación de 
cantidad, sé sacan a la venta en públi
c a subasta, por preció de tasación, tér
mino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados al demandado, y en su 
poder como depositario, calle de Ferraz, 
número doce. ' . 

Una motoeileta «Mynsa», M.-167.058, 
tasada en siete mil quinientas, pesetas. 
Un aparato de radio, con tocadiscos, 
marca «Philips», tasado en.Cuatro mil 
-quinientas pesetas. Una mesa despacho, 
de madera de castaño, con siete cajones, 
estilo jacobino, con luna de cristal, - ta
sada en mil doscientas cincuenta pese
tas . Una librería, de igual estilo,.de -tres 
cuerpos, con dos lunas de cristal pren
sado, tasada en fres mil pesetas. Hacien
do todo ello un' total de dieciséis mil 

. doscientas cincuenta pesetas. 
- Para el acto d e la subasta se ha seña
lado el día veintiuno de julio próximo, | 
y hora de las once, en la Sala audien
cia de este Jluzgado, sitó en calle de Her
manos Aívarez Quintero, número t res ; 
bajo las siguientes condiciones: 

Que para torriar parte en la .subasta 
' deberán los licitadores previamente con

signar el diez por ciento del preció de 
tasación. ' 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parté^ de su 
avalúo; y , 

»Que podrá hacerse a calidad de ce-
' d e r el remate a un tercero. 

Expdiéndose el presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. - . . 

Dado én Madrid, a veinte dé junio de 
mil novecientos 'cincuenta y nueve.—El 
"Secretario (Firmado).;—Visto'bueno: El 
j u e z municipal número once (Firmado;).^ 

ÍA.-^-i4.092)' 

JUZGADO N U M E R O 14 ' , 
CÉDULA DE CITACIÓN 

En el expediente dé acto de concilia
ción promovidp por el Procurador don 
Miguel Hidalgo Barrio, en nombre de la 
Compañía Mercantil Anónima «Comercio 
y Turismo» (S. A.), contra doña Trinir. 
dad Miralles Páez,, steparáda a perpetui-

J U Z G A D Ó NÜME4RO 13 
E n el juicio yerbal, de faltas seguido ' 

en este Jluzgado contra José Estévez Vi-
la, natural de Pontevedra, Cuyas demás i 
circunstancias personales sé ignoran, por 
estafa, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
as í : 

Sentencia .—E n Madrid, a 14 de mayo 
de 1959.—El señor don Felipe González 
Ba?a, Juez titular del Juzgado municipal 
número 13, de está 'capital , habiendo 'vis
to el -presente juicio de faltas, seguido 
por estafa, contra José Estévez Vilá, cu
yas demás circunstancias personales n o ' 
constan de autos, . 
, Fallo: Que debo condenar"y"condeno 

á José. Estévez VÜa a la pena de trein
t a días d e , a i resto; que abone al per
judicado la. suma de 415 pesetas en con
cepto de indemnización y al pagó de las 
costas del presente juicio, notificándose 
al condenado la presente sentencia por 
medio de edicto inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia,; y, una vez fir
me la misma, remítanse los antecedentes 
penales al Registro Central de Peinados 

"y. Rebeldes para constancia én el mismo. 
Así por esta mi sentencia;' lo pronuncio, * 
mando y firmo.—Felipe González : Baza. 

Publicación.—-Leída y publicada fué lá 
.ainterior sentencia por el señor-Juez mu
nicipal que Ta firma, estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado el" mis
mo día de su fecha.—-Doy fe.—Ante mí : 
C e l s o D e m a (rubricado).' • • ,. " 

Y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia á José. Estévez 
Vila, cuyas demás circunstancias perso
nales no constan de autos, expido la pre
sente en Madrid, a 14 de mayo de 1959." 

. ' , • . . . , (B.—2.049) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
. En los'juicios verbales de faltas segui
dos en éste Juzgado y que a continua
ción se expresan se han dictado l a s sen^ 
téncias siguientes: 

Juicio 509, de 1958, absolviendo.a Ma
rio González 'Arrogante de la - fa l ta de. 
hurto denunciada por Daniel Bejarano 
e Higinio Alonso. >' 

. juicio 535, de 1958, absolviendo a Fer 
nando Fernández Astasio de la falta de 
lesiones denunciada por Ramón Fernán-, 
dez Galiana. . 

.Juicio 733, de 1958, absolviendo a F é 
lix Iglesias dé la falta de estafa denun
ciada por don Isidoro Fernández Diez. 

Juicio 736, de 1958, absolviendo a Luis 
Gaona Burguillo dé la falta de lesiones 
denunciada por Eulogio Rodríguez Cide. 

Juicio 32 j de 1,959, absolviendo a Jio-
sefa González Díaz y a Julia López Díaz 
de la falta, de amenazas denunciada por 
Carmen Sevilla Sevilla. 
. Jluieio 67, de 1959,. absolviendo a Car
men Canseco Giráidez de lá falta de hur
to denunciada' por Vicente. Oblara Cas-' 
taño. '-•'•'''.'. • ' •' - ' ; • .'• ; • •', ••_.'•' 

Y pa ra que.sirva de notificación a los 
anteriores expido el presente-, que fir
mó én Madrid, a 1 1 de mayo de 1 9 5 9 . 

: (G. - c — 2 . 0 6 5 ) " ' { B . - Í - 1 . 9 9 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
E n el expedienté de juicio verbal de 

jíaltás núm. 466, de 19^8, seguido en este 
Juzgado contra Francisca Mart ín Sande 
y otra,' por hurtó, se ha dictado..ia' sen
tencia cuyo. encabezamiento y! par te dis
positiva dice as í : 

Sentencia.—-En Madrid, a 3 dé abril 
de 1959.—El'Juzgado municipal núme
ro 15, dé está capital, constituido: por; 
don Juan Alberti d e la Torre , Juez mu
nicipal propietario, habiendo visto el pre-
senté juicio de faltas, seguido por , hur
tó, contra Francisca Martin Sande y 
otra, ; 

Fallo: Que debo absolver f absuelvo 
.libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias a las denuncia
das Francisca Martín Sande y Faust ina 
Casado Moreno, declarando de oficio las 
costas del presente juicio.:—Así por esta 
sentencia, lo pronuncio, matado y firmo. 
Juan Alberti ( rubricado). 
• ^Publicada en el día de su fecha. - 7 

Y p a r a que sirva d e notificación a lá 
denunciante, Paula Martín Fernández, 
domiciliada últimamente en Madrid, en la 
actualidad en paradero desconocido, ex
pido la presente en Madrid, a 3 de abril 
de 1959." .' • 

(B . -1 .346 ) 

En el expedienté de juicio verbal de 
faltas núm. 759, de 1958, seguido en 
este Juzgado, contra Gabriel Arroyó Pa-
íomín y tres más , por escándalo, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice as í : ' . _ 

Sentencia.—En Madrid, a 3 de abril ' 
d e 1959.—El Juzgado municipal n ú m e r 

ro 15, de es ta capital, constituido por 
don Juan Alberti d e la Torre , Juez mu
nicipal propietario, habiendo visto él 
presente juicio d e faltas, seguido por 
escándalo, contra Gabriel Arroyo Pálo-
mín' y tres más , • 

Fallo; Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Rafael Rodríguez Pé 
rez, . Ildefonso Bravo Trujillo,.y .Manuel 
Par ra Górdillo a l a -pena de 100 pese
tas áf multa a cada uno y el pago d e 
las costas todas del presente juicio, a 
pagar entre ellos por iguales partes. Y 
qué debo al;solver' y absuelvo libremen-, 
té a Gabriel Arroyo Palomin.—As! por 
esta sentencia, l o pronuncio," mando y 
firme —rjuan Alberti (rííbricad V). 

Publicada en-' el día de su fecha; y 
para, que sirya dé notificación al denun
ciado Ildefonso Bravo Trujillo y Manuel 
Pa r ra Gordillo, domiciliados últimamen
te en Madrid, en lá actualidad en para
dero desconocido, expido la presente en 
Madrid,- a 3 dé abril de 1959. 

(B.—1.345) 

". En^ el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 441, de 1958, seguido en 
este Juzgado, contra Adolfo Oliveira Va
res, por . escándalo por . embriaguez, se 

, ha dictado !a sentencia, cuyo encabeza-
I' miento y p a r t e dispositiva dice as i : v 

Sentencia.—-En.Madrid, a 31 de oc
tubre de 1958.?—El Juzgado municipal 
número 15, de es ta 7 capital, constituido 
por don Juan Alberti de la Torre, Juez 
municipal propietario, habiendo visto, el 
presente juicio dé' faltas, seguido, por 
escándalo p o r embriaguez, contra Adol
fo Oliveira Va re s , 

"Pa l lo ; Que debo condenar y condeno 
a. Adolfo Oliveira Vares a la pena dé 
100 pesetas, de multa y s al pagó de las 
costas del juicio.—:&sí, por esta senten
cia, lo pronunció, mando y firmo.—Juan 
Alberti (rubricado) .• 

Publicada en el día de su fecha; y 
para que sirva de notificación a! con
denado Adolfo Oliveira Vares , domicilia
do én Madrid, hoy e n . ignorado para
dero, expido la présente en Madrid, a 
14 d e abril d e 1959. , / 

'-•'••' (B :—r.345 bis) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes, eti 
derecho, se cita y emplaza por tos Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
far¿; que comparezcan el día que -sé) 
señala, a coniar desde la fecha de la 
fnbtícación Aef anuncio -en tiste perió

dico' oficM, con arregló al art&uto r>á 
df la lej, de Enjuiciamiento úriminal, 
3¿o del Código di Justicia Militar y 6 * 
del de Mama. 

> J U Z G A D O N-UMERÓ 12 
En' el expediente de juicio d e faltas 

251, de 1959'; seguido ante esté Juzgado-
municipal núm. 12, sirC-en la plaza de 
Chamberí, núm. 4, se ha acordado citar 
a Rafael .Aboy. Camino, ' de dieciocho 
años, soltero, peón, hijo de Josefina y 
de Santiago, natural de Sant iago de 
Compostela (La Corufia), y domicilido-
últiniamente en María del. Carmen; nu
meré 29, para que el día 30 de junio 
de 1959, a las once de su mañana com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Jluzgado,. a celebrar él correspondiente 
juicio de faltas 

' ( B . - 2 . 3 5 5 ) 

E n el expediente de. juicio de faltas 
288, de 1959, seguido ante este Juzgado-
municipal núm. 12,,'sito en la plaza de 
Chamberí, núm. 4, sé ha acordado citar 
a José Antonio Rubio Fernández- de 
Ángulo, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y que dijo és£ar domiciliado en 
Rodríguez San Pedro, 28, para que el 
día 30 de junio de í959, a las once y 
veinte de su mañana, comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, a 
celebrar el correspondiente juico de fal
ta s . - V , ' . 

7 (B.—2.356) 

J U Z G A D O N U M E R O . 19 
Amparo Mayor Perdigón, de ochenta 

años, soltera, sus labores, hija d é ' A n 
tonio y Escolástica, natural de Aguilar 
de Campos (Valladolid), y en ignorado 
paradero, comparecerá el día 30 del ac
tual; a las /diez treinta de su mañana, 

' e n la Sala audiencia d e 1 esté Juzgado 
municipal núm. 19, de Madrid, sito én 
la carrera de San Francisco, núm. 1 10, 
piso tercero, a fin de celebrar juicio ver
b a l ' d e faltas por lesiones, b a j o e ! nú
mero 260, de 1959, debiendo venir pro
vista de cuantos medios de prueba in
tente valerse. 

. T - (B'.—2.308) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Federico Sáiz de la Maza Pérez, de 

veintiséis años, soltero, estudiante, y 
Emilio Ocha Peiró, dé veinticuatro años, 
soltero, estudiante, .ambos en ignorado 
domicilio,y paradero, cortípaíreceráp en 
la Sala -audiencia-de este Juzgado, . sito 
én la calle de Prim, ijúm. 17,'el día .2 de 
julio próximo, a las once, a la ce
lebración del .juicio de faltas núm. 257, 
de 1959, que se sigue en este Juzgado. 

(G. C—2.410) ' (B.—2.324) 

M A D R l b r C A R A B A N C H E L BAJO 
El señor don Antonio Albasanz Gallan, 

Juez municipal de este distrito, en el 
juició"253, de 1959, pot4 lesiones, con
t ra Héliodoro López Carrasquilla, el que 
se encuentra en ignorado paradero, ha 

-dispuesto se le ci té por este medio, para 
que .comparezca en la Sala audiencia de . 
és^e Tuzgado. el próximo día 3 de julio, y 

-hora de las cinco de su tarde- para cele
brar JUÍGÍO de faltas, el' que deberá compa
recer asistido de todos tos medio de prue
ba de que intente valerse; 

' (B . ^2 .413) 

' VILLALBA (LUGO) \ 
Por asi haberlo acordado el señor Juez 

en proveído recaído en autos de juicio de 
faltas contra las personas, seguidos ante 
este juzgado , bajo el núm., 28, del año en 
curso,' por denuncia de Antonio. Orosa Ló
pez, contra doña Manuela Orosa Balsa, 
casada, mayor de edad, y vecina de Ma
drid, cuyo domicilio se ignora, y otros, 
por la. presente se cita a la mencionada 
denunciada para que comparezca en la-
Sala de audiencia de esté Juzgado, al 
objeto de celebrar el oportuno juicio d e 

J a i t a s , que tendrá lugar el día 3, y hora 
de las once, del próximo mes de julio, 
debiendo acompañarse de las pruebas de 
que intente valerse, advirtiéndosele que 
puede hacer u s ó ' d e las facultades; que 
previene.el artíeulo 8:° del Pecreto de 21 
de noviembre de í g S 2 - " . 

(G. C—2.413) i;. - (?.—2.326) 


